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RESUMEN

El presente trabajo tiene como objeto destacar algunos puntos en cuanto 
al contenido y su traducción al español del Proyecto de reforma de la res-
ponsabilidad extracontractual que ha sido recientemente aprobado por la 
Cámara de Representantes de Bélgica.
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ABSTRACT

The purpose of this paper is to emphasize some aspects regarding the 
content and the translation into Spanish of the Civil Liability Reform Project 
that has been recently approved by the Belgian Chamber of Representatives.

1 Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de I+D+i PID2022-
142468NB-I00, sobre «Pago de lo indebido y enriquecimiento injustificado: las bases del 
sistema», financiado por la Agencia Estatal De Investigación (AEI).
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I. LA REFORMA EN BÉLGICA

Bélgica, al igual que otros países en Europa, también ha estado 
inserto en un período de cambios a su Código Civil 2. Es preciso 
indicar que este cuerpo normativo estaba vigente desde 1804 y 
solo un reducido número de artículos (arts. 1382 a 1386 bis del 
Código Civil belga) regían todos los litigios relacionados con la 
responsabilidad extracontractual. Esta situación resulta un con-
traste si se tiene en consideración la amplitud que ha adquirido 
esta rama del derecho 3.

2 En Europa en las últimas décadas es posible encontrar varios procesos de reforma. 
En este sentido, se destaca tanto los proyectos de reforma de la responsabilidad civil tanto 
en Francia como en Bélgica, como algunos de los nuevos Códigos Civiles en Países Bajos 
(1992), República Checa (2014), Moldavia (2019), Rumanía (2011), Estonia (2002), entre 
otros.

3 Dubuisson, JT, 2016, Núm. 6666/38, p. 674; George, 2019, p. 129; George, 
2020, p. 14; Lutte, 2020, p.11.
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A causa de la situación descrita, mediante de un Acuerdo de 
Gobierno (el cual es un documento que contiene todos los acuerdos 
relacionados con la política que seguirá el gobierno de turno duran-
te la legislatura) del 10 de octubre de 2014, se indica lo obsoleto y 
confuso de varias materias de derecho civil, motivo por el cual 
resulta necesaria una reforma que busque la simplificación y armo-
nización de éstas 4. En ejecución de este Acuerdo, se dicta el decre-
to ministerial del 30 de septiembre de 2017, titulado «Arrêté minis-
tériel portant création des Commissions de réforme du droit civil», 
que estableció varios grupos de trabajo que se encargarían de pre-
parar la modernización de distintos capítulos del derecho civil, 
incluyendo el derecho de obligaciones, el derecho de propiedad, el 
derecho de prueba, y también el tema de interés de este trabajo: el 
derecho de la responsabilidad extracontractual. En particular, en el 
artículo 4 del Decreto ministerial se crea una Comisión de Reforma 
de la Ley de Responsabilidad, la cual tenía el objetivo de elaborar 
una propuesta de reforma a las normas reguladoras de la responsa-
bilidad extracontractual 5.

En esas circunstancias, el 1 de noviembre de 2020 entró en 
vigor la ley del 13 de abril de 2019 que crea un nuevo Código Civil 
para Bélgica. Desde entonces, el Código Civil del 21 de marzo de 
1804 lleva el título de «Código Civil antiguo». Posterior a la entra-
da en vigor del nuevo Código Civil belga, el trabajo de cada una de 
las comisiones creadas se ha llevado a la discusión legislativa con 
la intención de incluirse en el ya promulgado código nuevo como 
leyes modificativas 6.

En opinión de Dubuisson, son múltiples las razones que justi-
fican una reforma a la responsabilidad civil. En primer lugar, el 
Código Civil de 1804 es incomprensible para los ciudadanos, pues 
en pocos artículos se condensa mucha información que, por un 
lado, no ofrece claridad a la ciudadanía sobre su contenido y, por 
otro lado, no refleja los cambios que ha tenido esta rama del dere-
cho con el paso del tiempo. En segundo lugar, el Código Civil 
carece de directrices claras, lo cual lo ejemplifica señalando que 

4 Accord de Gouvernement (Acuerdo de Gobierno), de fecha 10 de octubre de 2014, 
p. 126. Disponible en internet: https://www.infi-services.org/sites/default/files/files/news/
accord-de-gouvernement-102014.pdf

5 La comisión destinada a reformar la responsabilidad extracontractual se conformó 
de la siguiente manera: en calidad de presidente el profesor Hubert Bocken; en calidad 
de vicepresidentes: Profesores Bernhard Dubuisson y Jean-Luc Fagnart; en calidad 
de experto los profesores Geert Jocqué, Geneviève Schamps, Thierry Vansweevelt; 
en calidad de representante de la Justicia SPF (Servicio Público Federal) Biagio Zam-
mitto. Información disponible en el artículo 4 del «Arrêté ministériel portant création des 
Commissions de réforme du droit civil», de 30 de septiembre de 2017.

6 Sobre el progreso legislativo de la reforma, véase: https://justice.belgium.be/
fr/bwcc
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este cuerpo normativo no define ninguno de los tres elementos 
esenciales de la responsabilidad: culpa, nexo de causalidad y daño. 
En tercer lugar, para este autor este Código Civil necesita de una 
actualización ya que está fuera de sintonía con las realidades eco-
nómicas y sociales, no adaptándose a varios fenómenos nuevos 
que han surgido con el paso del tiempo 7. Adicionalmente, es pre-
ciso indicar que esta rama del derecho en Bélgica era esencial-
mente de un carácter jurisprudencial. En este sentido, todos los 
elementos esenciales de la responsabilidad extracontractual no 
están definidos en el Código Civil, sino que han sido los tribunales 
quienes han dotado de contenido los conceptos de la culpa, del 
nexo causal y del daño 8.

Además de las razones expuestas en el párrafo anterior, el pro-
ceso de reforma en Bélgica ha contado con la influencia de los 
proyectos de armonización europeos tales como los Principios de 
derecho europeo de la responsabilidad civil (en adelante, PETL 9) 
o el Borrador del Marco Común de Referencia (en adelante, 
DCFR 10). De igual forma, deben ser señalados los procesos de 
reforma de los países vecinos como Francia o Países Bajos, los 
cuales influyeron a la doctrina belga a defender una moderniza-
ción de su Código Civil 11.

En lo relativo a la reforma de la responsabilidad civil, cabe des-
tacar el trabajo de la comisión destinada a tal efecto la cual ha esta-
do compuesta por importantes profesores en la materia 12. Así, tras 
elaborar una primera versión del proyecto en 2019, la Comisión 
prosiguió sus trabajos hasta el 2023. Finalmente, el 8 marzo de 
2023 fue presentada ante la Cámara de Representantes de Bélgica 
la Proposición de ley de modificación del Libro 6 del Código Civil 
sobre responsabilidad extracontractual 13. Durante el transcurso del 
año pasado se ha llevado a cabo la discusión parlamentaria corres-

7 Dubuisson, JT, 2016, Núm. 6666/38, pp. 680-681.
8 Véase los comentarios de los artículos de la Proposición de ley en Chambre des 

Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 3. A juicio de Dubuisson, las 
distintas interpretaciones que puede llegar a tener una jurisprudencia pueden tener un 
impacto muy significativo en los alcances de una norma determinada, véase Dubuisson, 
JT, 2016, Núm. 6666/38, p.681.

9 Conocidos por sus siglas en inglés PETL-«Principles of European Tort Law».
10 Conocido por sus siglas en inglés DCFR-«Draft Common Frame of Reference»
11 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 317. De igual modo, véase los comentarios 

de los artículos de la Proposición de ley en Chambre des Représentants de Belgique, 2023, 
DOC 55 3213/001, p. 4.

12 Véase cita 4.
13 Será «proposición de ley» o «proyecto de ley» según quien haya tenido la inicia-

tiva legislativa. En este caso, se utiliza el término de «proposición de ley» dado que quie-
nes han realizado la propuesta han sido Miembros de la cámara de representantes de Bél-
gica y no el ejecutivo (en ese caso se haría referencia a un proyecto de ley propiamente tal). 
Información disponible en: https://www.lachambre.be/accessible/laChambre_lexique.htm
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pondiente, mediante la cual la Proposición de ley se ha aprobado el 
01 de febrero del 2024 14.

A causa de lo expuesto en el párrafo previo, se debe indicar que 
los comentarios de la Proposición de ley a los que se hará referen-
cia en este artículo son aquellos que están incluidos en el documen-
to que fue ingresado el 8 de marzo de 2023 en la Cámara de Repre-
sentantes de Bélgica. Ello se debe a que el texto articulado 
adoptado el 1 de febrero de 2024 es muy similar al anterior, pero 
no contiene, lógicamente, comentarios adicionales al texto. De 
igual modo, se debe señalar que los textos de la doctrina belga que 
son utilizados en este trabajo corresponden a estudios realizados 
sobre el Anteproyecto de ley presentado el 1 de septiembre de 2019 
por el Ministro de Justicia a la Cámara de Representantes. Concre-
tamente, se destacan de estos estudios aquellas partes que se han 
mantenido durante el proceso de reforma y que han sido incluidas 
en el texto adoptado el 2024, siendo aplicables las reflexiones a 
todo el proceso. Por tanto, todas las reflexiones de la doctrina que 
se citan en este trabajo y los comentarios que acompañaron a la 
Proposición de ley (del 8 de marzo de 2023), se refieren a cuestio-
nes que se han mantenido en el texto adoptado el 1 febrero de 2024 
en Bélgica (el cual fue publicado en el diario oficial de ese país el 
1 de julio de 2024). Sentado lo anterior, es preciso señalar que por 
medio de la reforma se perseguían los siguientes objetivos: (i) pro-
poner una estructura más clara y comprensible de la ley de respon-
sabilidad civil agrupada en torno a sus elementos esenciales 
(hechos generadores, nexo de causalidad, daño e indemnización); 
(ii) consolidar los logros de la jurisprudencia con ciertas correc-
ciones o matices e; (iii) introducir verdaderas innovaciones en 
determinados ámbitos en los que la jurisprudencia es fluctuante o 
incluso contradictoria 15.

Con base en el artículo 45 del aprobado proyecto de reforma, 
esta última entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a 
su publicación en el diario oficial belga.

Como ha sido mencionado, la publicación del texto aprobado 
en el diario oficial belga fue el 1 de julio del 2024. Por tanto, 
habrá que esperar hasta el próximo año para que la reforma del 
Código civil belga en materia de responsabilidad civil extracon-
tractual sea una ley vigente.

14 El texto adoptado está disponible en: https://www.lachambre.be/FLWB/
PDF/55/3213/55K3213012.pdf. Ese texto aprobado ha sido publicado como ley el 1 de 
julio del 2024 en el diario oficial belga.

15 Lo señalado está en el preámbulo de la Proposición de ley, véase Chambre des 
Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 5.
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II. ESTRUCTURA DEL PROYECTO

El antiguo Código Civil belga disponía de pocos artículos 
para regular la responsabilidad extracontractual (del artículo 
1382 al artículo 1386 bis). La tradición jurídica recibida en las 
codificaciones decimonónicas diversifica el régimen jurídico de 
la responsabilidad extracontractual en los siguientes grupos: la 
responsabilidad por el hecho propio, por los hechos de aquellas 
personas de las que se debe responder y por los daños causados 
por las cosas que uno tiene bajo su guarda 16. Lo señalado se 
observa en la normativa belga, dado que se establecía una cláusu-
la general (artículo 1382), una norma de responsabilidad por el 
hecho ajeno (artículo 1384), una norma de responsabilidad por 
los daños causados por los animales (artículo 1385), una norma 
de responsabilidad por los daños causados por los edificios (artí-
culo 1386) y una norma de responsabilidad por los daños causa-
dos por las personas que sufren un trastorno mental (artículo 
1386 bis.).

En contraste, la estructura del aprobado proyecto de reforma 
de la responsabilidad civil en Bélgica dispone de una normativa 
compuesta por más de 50 artículos. De la lectura de la Proposi-
ción de Ley de la responsabilidad civil en Bélgica se desprende 
una postura crítica en cuanto al estado de la cuestión con el Códi-
go Civil antiguo. En este sentido, se apunta que es lamentable 
que los tribunales no dispongan de herramientas para orientar sus 
decisiones, ya sea en materia de apreciación de la culpa, del nexo 
causal o del daño. De igual modo, se indica que con el nuevo 
Código Civil se pretenden colmar ciertas lagunas existentes en la 
legislación belga hasta la aprobación del proyecto de reforma 17.

Por tanto, a diferencia de la antigua legislación, la reforma 
aprobada de la responsabilidad civil está dividida en 7 capítu-
los, a saber:

– El capítulo 1 contiene algunas normas introductorias y esta-
blece reglas para abordar la concurrencia de la responsabilidad 
contractual y extracontractual;

16 Dubuisson, JT, 2016, Núm. 6666/38, p. 674. En igual sentido en España, véase 
Díez-Picazo, 2011, p. 377.

17 Véase el preámbulo de la Proposición de ley en Chambre des Représentants de 
Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 4.
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– El capítulo 2 está dedicado a los fundamentos de la responsa-
bilidad extracontractual y trata de los distintos hechos que dan 
lugar a responsabilidad. Se subdivide en responsabilidad personal, 
responsabilidad vicaria y responsabilidad por cosas y animales;

– El capítulo 3 está referido a la causalidad, donde la Proposi-
ción indica que se ha considerado necesario proponer soluciones 
jurídicas precisas en una serie de hipótesis en las que la teoría de la 
equivalencia de las condiciones no ofrece respuestas claras o impo-
ne soluciones demasiado rigurosas y a veces injustas 18.

– El capítulo 4 se refiere al daño, partiendo de la vulneración 
de un bien jurídicamente protegido y abordando a continuación las 
repercusiones económicas y no económicas de esa vulneración.

– El capítulo 5 regula las consecuencias de la responsabili-
dad, es decir, las cuestiones relacionadas a la reparación del 
daño. En esta parte se establecen los principios generales que 
rigen la reparación.

– El capítulo 6 establece la posibilidad de que el tribunal dicte 
una orden o una prohibición para hacer cumplir una norma jurídica 
que prescribe un determinado comportamiento, con el fin de preve-
nir un daño que amenaza con producirse.

– El capítulo 7 está dedicado a los regímenes especiales de res-
ponsabilidad. Aunque en la propuesta se advierte que en el futuro 
se pueden regular otros regímenes especiales de responsabilidad, 
es preciso señalar que en este capítulo solamente se disponen nor-
mas para regular un régimen especial de responsabilidad como lo 
es el de productos defectuosos.

III. ESTUDIO PRELIMINAR DE LA PROPOSICIÓN

1.  RESPECTO A LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILI-
DAD EXTRACONTRACTUAL

1.1. Particularidades en cuanto a la culpa

Respecto al elemento de la culpa, la propuesta inicialmente rei-
tera lo establecido en el artículo 1382 del antiguo Código Civil de 
Bélgica, estableciendo que toda persona es responsable de los 
daños que cause a otra persona por su culpa (artículo 6.5) 19. Poste-

18 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 7.
19 Conviene señalar que el Artículo 1382 del antiguo Código Civil belga señalaba 

que: «Todo acto humano que cause un daño a otra persona obliga a la persona por cuya 
culpa fue causado a repararlo». La traducción es personal.
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riormente, y eso es una novedad, el proyecto de reforma define 
culpa, señalando que ésta consiste en el incumplimiento de una 
norma jurídica que impone o prohíbe una conducta determinada o 
de la norma general de prudencia que debe observarse en las rela-
ciones sociales (Artículo 6.6. en su primer párrafo). También en el 
segundo párrafo del artículo 6.6. se establece que la norma general 
de diligencia exige que se adopte una conducta que habría adopta-
do una persona prudente y razonable en las mismas circunstancias. 
Mediante esta norma, el legislador ha optado por reducir el con-
cepto de culpa a su elemento objetivo, dado que se deriva del 
incumplimiento de una norma escrita (establecimiento en una ley) 
o no escrita (la norma general de prudencia) 20. Lo indicado no 
implica en modo alguno que desaparezcan todos los elementos 
subjetivos de las condiciones de la responsabilidad personal, los 
cuales se abordan a través de otros medios jurídicos según se deta-
llará (véase las normas sobre los menores y las personas que sufren 
trastornos mentales, como también las normas que regulan las cau-
sas de exoneración de responsabilidad) 21.

Además de definirla, el proyecto contiene una serie de normas 
que se refieren a la culpa. Así, es oportuno mencionar que el texto 
no distingue en función de la gravedad de la culpa, de forma tal que 
la más mínima conducta culposa basta para incurrir en responsabi-
lidad 22. Esto debe ser destacado ya que en el antiguo Código Civil 
belga el artículo 1382 se refería inicialmente a la culpa dolosa y el 
artículo 1383 a la negligencia o imprudencia 23. No obstante, esa 
distinción en la actualidad no es relevante dado que la culpa más 
leve basta para obligar a su autor a reparar íntegramente el daño 24. 
Como indica los comentarios contenidos en la Proposición de ley, 
se confirma el principio de que la culpa debe apreciarse en el 
momento del hecho dañoso a la luz de todos los conocimientos de 
que disponía el agente en ese momento 25.

Adicionalmente, la propuesta contiene algunos criterios de eva-
luación de la culpa en el caso concreto (artículo 6.6 parte final). En 

Como se observa, el artículo 1382 del Código Civil belga corresponde al tenor literal 
del artículo 1382 del Código Civil francés en su versión original de 1804. Actualmente en 
Francia, el mismo contenido del antiguo artículo 1382 se mantiene en el artículo 1240 del 
Código Civil francés, tras la reforma de su Derecho de obligaciones y contratos de 2016. 
Véase la actual disposición en: https://www.legifrance.gouv.fr/codes/section_lc/LEGI-
TEXT000006070721/LEGISCTA000032021486/#LEGISCTA000032021486

20 Lutte, 2020, p. 25.
21 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 325; Dubuisson, 2020, p. 413; George, 

2019, p. 145; George, 2020, pp.42-43.
22 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.40.
23 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, pp.39-40.
24 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 324. Dubuisson, 2020, p. 412.
25 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.44.
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este sentido, el proyecto señala que para valorar la culpa en el caso 
concreto podría tomarse en consideración criterios tales como (i) 
las consecuencias razonablemente previsibles de la conducta; (ii) 
la proporcionalidad entre el riesgo de que se produzca el daño, su 
naturaleza y alcance, y los esfuerzos y medidas necesarias para evi-
tarlo; (iii) el estado de la técnica y de los conocimientos científicos; 
(iv) las reglas del arte y de las buenas prácticas profesionales; (v) 
los principios de buena administración y organización. Los crite-
rios propuestos no son exhaustivos ni acumulativos, sino que tie-
nen la intención de ser útiles para la apreciación de los jueces 26.

Por otra parte, el capítulo referido a la culpa contempla las cau-
sas de exclusión de ésta, señalando que la fuerza mayor (artículo 
6.7) es una de ellas. El artículo 6.7 indica que la fuerza mayor exige 
que al autor del daño le haya sido imposible cumplir la norma de 
conducta aplicable 27. Para apreciar esta imposibilidad, se tiene en 
cuenta el carácter imprevisible o inevitable del acontecimiento que 
impide el cumplimiento de la norma 28.

También la propuesta considera que existen otras circunstan-
cias que pueden causar la exclusión de la culpa en la responsabili-
dad extracontractual. Dentro de los otros motivos de exclusión, el 
artículo 6.8 de la propuesta indica que se excluirá la culpa en los 
casos: (i) en que se cometa un error invencible de hecho o de dere-
cho; (ii) en que no se pueda cumplir las normas de conducta previs-
tas por la ley a causa de una coacción física o psíquica; (iii) de 
estado de necesidad; (iv) en que se actúa en virtud de una orden 
resultante de la ley o de una orden de una autoridad, a menos que 
dicha orden sea manifiestamente ilegal; (v) de legítima defensa; 
(vi) en que la parte perjudicada haya consentido válidamente la 
vulneración de los intereses de que pudiera disponer.

Como se observa, a diferencia del caso de la fuerza mayor, en 
estas otras circunstancias no implican necesariamente que el hecho 
dañoso no sea imputable. Como indican los comentarios de la Pro-
posición de ley, la pretensión con el establecimiento de esta norma 
es la determinación de ciertas causas de exclusión de la culpa con 
independencia de que la circunstancia se refiera a la imputabilidad, 
la capacidad o a la ilicitud de la conducta 29. Por tanto, el tribunal 
sólo está obligado a evaluar si los hechos cumplen las condiciones 

26 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 325; Dubuisson, 2020, p. 415.
27 Como indica George, en el proyecto de reforma de la responsabilidad se ha opta-

do por desvincular a la fuerza mayor de la causalidad e incluirla entre las disposiciones 
relativas a la culpa, en George, 2019, p. 147; George, 2020, p. 39.

28 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 54.

29 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 55.
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para la exclusión de la culpa en el caso concreto atendiendo las 
circunstancias expuestas.

1.2. Particularidades en cuanto a la causalidad

El proyecto de reforma aprobado contiene varias disposiciones 
relativas a la causalidad. Es preciso señalar que se ha mantenido la 
definición legal de causa como la condición sin la cual el daño no 
se habría producido (artículo 6.18), pero se corrige o completa en 
casos particulares porque no puede, por sí sola, responder a todas 
las complejas cuestiones que plantea el establecimiento de la rela-
ción causal. La propuesta presta especial atención a las hipótesis de 
incertidumbre causal para las que se establecen supuestos de res-
ponsabilidad proporcional.

1.2.1. Condición necesaria (artículo 6.18)

El artículo 6.18 de la Proposición de ley señala que un hecho 
generador de responsabilidad es la causa del daño si es una condi-
ción necesaria del mismo. Sin embargo, en la propuesta se cuestio-
na el concepto de condición necesaria como único criterio lógico 
de selección para establecer vínculos causales en el Derecho de la 
responsabilidad civil 30. En este sentido, se ha señalado que aplicar 
el único criterio de condición necesaria no conduce a resultados 
aceptables en determinadas circunstancias. Así, por ejemplo, pién-
sese en aquellas situaciones donde dos hechos independientes y 
paralelos explican el daño 31. Al no ser ninguno de los dos hechos 
una condición necesaria del daño, no se podría imputar éste 
siguiendo la teoría de la condición suficiente. Por este motivo, el 
artículo 6.18 § 1 párrafo 2.º establece una corrección al criterio de 
la condición suficiente, señalando que una persona responsable de 
un hecho que normalmente da lugar a responsabilidad no puede 
eludirla por el mero hecho de que otro u otros hechos hayan sido 
suficientes para causar el daño 32.

30 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.88.
31 La exposición de motivos de la Proposición ejemplifica a través del caso que 

alguien lanza una bomba incendiaria en una casa y, al mismo tiempo, se produce un corto-
circuito en una habitación que contiene sustancias combustibles como consecuencia de los 
trabajos realizados por un electricista. En este caso, tanto la bomba incendiaria como el 
cortocircuito habrían bastado para provocar el incendio. Véase los comentarios de la Pro-
posición en Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.89.

32 Literalmente, el artículo6.18 § 1 párrafo 2.º señala lo siguiente: «Si un hecho 
generador de responsabilidad no es condición necesaria del daño por la única razón de 
que otro u otros hechos simultáneos, juntos o por separado, son condición suficiente del 
daño, constituye, no obstante, una causa del daño».
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A pesar de la corrección señalada, en el artículo 6.18 § 2 se 
consagra una excepción a favor del demandado, estableciendo que 
no habrá responsabilidad si el vínculo entre el hecho generador de 
la responsabilidad y el daño es tan remoto que sería manifiesta-
mente irrazonable atribuir ese daño a la persona cuya responsabili-
dad se alega. El proyecto de reforma ofrece algunos criterios para 
que el tribunal en el caso concreto compruebe si se está en presen-
cia o no de esta excepción a favor del demandado, a saber: el carác-
ter imprevisible del daño en relación con las consecuencias norma-
les del acontecimiento que da lugar a la responsabilidad y el hecho 
de que este acontecimiento no haya contribuido de manera signifi-
cativa a la producción del daño (artículo 6.18 § 2) 33. Los criterios 
dados en la norma no son exhaustivos, en consecuencia, los jueces 
pueden aplicar otros si lo estiman conveniente 34.

1.2.2.  Pluralidad de responsables (de los arts. 6.19 al 6.21)

De acuerdo con el artículo 6.19 del Proyecto, por regla general, 
todos los causantes del daño son responsables «in solidum». En 
otras palabras, la víctima puede, a su elección, exigir a cada uno de 
los corresponsables que indemnicen la totalidad del daño hasta que 
haya obtenido el pago íntegro 35. El artículo 6.19 prevé dos hipóte-
sis diferentes. Por un lado, el caso en que varios actos de los que 
varias personas son responsables son causa de un daño (Artículo 
6.19 §1); mientras que, por otro lado, el caso en que varias perso-
nas son responsables del mismo acto que es la causa del daño 
(Artículo 6.19 §2).

Es conveniente señalar que la propuesta utiliza el concepto de 
responsabilidad «in solidum» y no el de responsabilidad «solida-
ria». Esto se debe a una distinción hecha en el Libro 5 «De las 
Obligaciones» en el Código Civil belga. Por un lado, el Código 
indica que existe responsabilidad solidaria entre deudores cuando 
éstos están obligados a una misma prestación y el acreedor puede 
exigir a cada uno de ellos el pago de la totalidad de la misma (artí-
culo 5.160). Por otro lado, los deudores están obligados «in soli-
dum» cuando, fuera de los casos de responsabilidad solidaria pasi-
va y de indivisibilidad, y aunque estén vinculados hacia el acreedor 

33 Para una visión crítica de esta norma, véase las observaciones realizadas por 
Lutte, 2020, pp. 56-60.

34 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.94.
35 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.94.
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por obligaciones distintas, cada uno de ellos está obligado a pagar 
íntegramente (artículo 5.168) 36.

Las principales diferencias entre las obligaciones solidarias y 
las obligaciones «in solidum» tienen relación con las consecuen-
cias jurídicas. Varias de las consecuencias propias de las obligacio-
nes solidarias no son aplicables a las obligaciones «in solidum». En 
este sentido, los efectos secundarios de la responsabilidad solidaria 
pasiva a que se refiere el artículo 5.163 del Código Civil belga no 
se aplican a las obligaciones «in solidum» salvo disposición legal 
en contrario. Así, por ejemplo, la regla que señala que la interrup-
ción de la prescripción respecto de uno de los deudores solidarios 
interrumpe la prescripción respecto de todos no es aplicable a las 
obligaciones «in solidum». En cualquier caso, varias de las normas 
que regulan la solidaridad (arts. 5.161, 5.162, 5.164 y 5.165) se 
podrían aplicar a las obligaciones «in solidum», siempre que sean 
compatibles con la naturaleza de la obligación (artículo 5.169).

En cuanto al régimen entre los causantes del daño una vez que 
se ha indemnizado a la víctima, el artículo 6.21 establece las reglas 
de las acciones de repetición entre sí. La regla general es que aquel 
causante del daño que ha indemnizado al perjudicado puede ejerci-
tar una acción contra cualquier otro de los causantes en la medida 
en que el hecho en que se basa su responsabilidad haya contribuido 
a la producción del daño (artículo 6.21 §1). Esta regla tiene como 
excepción tanto los casos de responsabilidad por el hecho de otro, 
como los casos en que los daños hayan sido causados intenciona-
damente (véase el artículo 6.21 §2-3).

1.2.3.  La incertidumbre causal y la responsabilidad pro-
porcional (arts. 6.22 y 6.23)

Otra innovación de la Proposición es la introducción de la res-
ponsabilidad proporcional para dos situaciones específicas de 
incertidumbre causal como son los casos de pérdida de oportuni-
dad y los casos de causalidad alternativa 37. En los dos escenarios 
descritos se permite la indemnización de una parte del daño. La 
extensión del resarcimiento se determinará en función de la proba-
bilidad de que el hecho generador de la responsabilidad constituya 
una causa del daño 38. La introducción de una responsabilidad pro-

36 Información extraída de Ley de modificación del Libro 5 «Obligaciones» del 
Código Civil, disponible en Internet: https://www.ejustice.just.fgov.be/cgi/article_body.
pl?language=fr&pub_date=2022-07-01&caller=list&numac=2022032058

37 George, 2019, pp. 160-161; George, 2020, p. 33.
38 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.107.



783Acerca del proyecto de reforma de la responsabilidad civil...

ADC, tomo LXXVII, 2024, fasc. II (abril-junio), pp. 771-820

porcional a la probabilidad de que la acción culposa haya causado 
el daño a la víctima es por directa influencia de lo que ha dicho 
una parte de la doctrina belga antes y también por influencia de lo 
establecido en los PETL, los cuales defienden la aplicación de la 
responsabilidad proporcional para diversos casos de incertidum-
bre causal 39.

Por lo que refiere a la pérdida de oportunidad, el artículo 
6.22 del Proyecto le concede un derecho a la víctima de exigir 
un resarcimiento parcial en proporción a la probabilidad de que 
la acción u omisión culposa del demandado haya causado el 
daño al perjudicado 40. El tipo de casos a los cuales se aplica 
esta disposición se caracterizan por la incertidumbre que surge 
de lo que habría ocurrido si el demandado hubiera tenido una 
conducta alternativa legítima («hypothèse de l’alternative légi-
time»). La hipótesis de la alternativa legítima tiene relación 
con la pregunta acerca de qué habría ocurrido si el causante del 
daño hubiera cumplido con lo que ordena la ley 41. La respuesta 
a esta pregunta será fundamental para la procedencia de la 
indemnización en el caso concreto. En consecuencia, si es que 
se concluye que existía una posibilidad real de que el daño no 
se hubiera producido si el demandado se hubiera comportado 
de forma alternativa conforme a Derecho, existe un derecho a 
indemnización acorde a las reglas del 6.22. En cambio, si el 
daño se hubiera producido de la misma manera en los dos esce-
narios, no existiría relación causal en el caso concreto y no 
procedería la indemnización del artículo 6.22 42. En cualquier 
caso, la propuesta establece que en caso de que no sea posible 
determinar la probabilidad de que un hecho concreto del 
demandado haya podido generar un daño al demandante, los 
jueces pueden conceder una indemnización en equidad (artícu-
lo 6.37 de la Proposición) 43.

En cuanto a las causas alternativas, la Proposición prevé 
una responsabilidad proporcional para este tipo de casos. Sobre 
este punto, el artículo 6.23 del proyecto de reforma establece 
que, en estas situaciones, cada uno de los demandados es res-

39 Véase European Group on Tort Law, 2008, pp. 81 y ss.
40 Como señala Lutte, con esta norma existe un desplazamiento del foco de la pér-

dida de oportunidad dado que se abandona el enfoque desde el daño y se pasa al enfoque 
desde la causalidad. Véase Lutte, 2020, p. 70. Acerca de los enfoques posibles en la teoría 
de la pérdida de oportunidad, véase Martín Casals, 2011, pp. 51-54; Oyarzún Vargas, 
2021, p. 123-125.

41 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.112.
42 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.111-112.
43 Para una visión crítica de esta decisión adoptada por el legislador de abordar los 

casos de «pérdida de oportunidad» mediante la aplicación de un enfoque causal, véase 
Lutte (2020), pp. 70-76.
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ponsable en proporción a la probabilidad de que el hecho del 
que es responsable haya causado el daño. Como indican los 
comentarios de la Proposición, para que se pueda aplicar esta 
norma el demandante deberá establecer por separado cada 
hecho que dé lugar a responsabilidad para cada una de las par-
tes potencialmente responsables y, además, la probabilidad de 
que cada demandado haya causado el daño 44. Es preciso seña-
lar que la decisión adoptada por la propuesta belga es similar a 
la contenida en los PETL (Artículo 3:103 de los PETL 45) y, al 
mismo tiempo, es una diferencia con lo que ha sido regulado en 
el Código Civil alemán (§830 del BGB por sus siglas en ale-
mán 46) o neerlandés (artículo 6.99 del BW por sus siglas en 
neerlandés 47), los cuales establecen un régimen de responsabi-
lidad solidaria para este tipo de casos.

1.3. Particularidades en cuanto al daño

1.3.1.  La noción de interés jurídicamente protegido 
(Artículo 6.24)

El primer párrafo del artículo 6.24 indica que el daño consiste 
en las consecuencias económicas o no económicas de la lesión de 
un interés personal jurídicamente protegido. La referencia al inte-
rés jurídicamente protegido puede resultar sorprendente en un texto 
derivado de la tradición del derecho civil francés, con su estableci-

44 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.118.

45 «Artículo 3:103. Causas alternativas. (1) En caso de una pluralidad de activida-
des, si cada una de ellas ha sido suficiente por sí sola para causar el daño, pero es dudoso 
cuál de ellas efectivamente lo ha causado, se considera que cada actividad es causa en la 
medida correspondiente a la probabilidad de que pueda haber causado el daño de la víc-
tima». Traducción extraída de European Group on Tort Law, 2008, p. 84.

46 Se debe señalar que la norma del Bürgerliches Gesetzbuch (BGB) indica lo 
siguiente: «§830. Joint tortfeasors and persons involved.

If more than one person has caused damage by a jointly committed tort, then each of 
them is responsible for the damage.

The same applies if it cannot be established which several of several persons involved 
caused the damage by his act.»

Traducción extraída de Dannemann/Schulze, 2020, p. 1630. En el comentario de 
esa norma, los autores mencionados señalan expresamente que ésta se aplica a los casos 
cuando varias personas hayan participado en la producción del daño, aunque no hayan 
actuado de forma concertada sino independientemente. Véase Dannemann/Schulze, 
2020, p. 1630.

47 La norma contenida en el Código Civil neerlandés (Burgerlijk Wetboek o BW) 
establece lo siguiente: «Artículo 6.99. Where the damage is caused by two or more events, 
for each of which another person is liable, and it is ascertained that the damage originates 
from at least one of these events, then each of the persons is jointly and severally liable for 
the damage, unless he proves that the damage is not caused by the event for which he is 
liable». Traducción extraída de Giesen, Ivo/Keirse, 2011, p.166.
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miento se abandona la definición de daño como lesión de un inte-
rés legítimo, que era la que se había manejado en la doctrina hasta 
el momento 48.

Antes de la reforma, todos los daños podían ser indemnizados 
por medio de la cláusula general contenida en el artículo 1382 del 
Código Civil antiguo en Bélgica, no estableciendo ninguna jerar-
quía o preferencia entre ellos 49. Basándose en los comentarios con-
tenidos en la Proposición de ley, la reforma no pretende poner en 
tela de juicio la situación anterior, no obstante, se inspira en el § 
823 del BGB para señalar que el daño resulta de la lesión de un 
interés jurídicamente protegido 50. En este sentido, el interés jurídi-
camente protegido es un interés reconocido y protegido por el 
Derecho que actúa como una especie de filtro que permite que el 
daño ingrese al ámbito de la legalidad, de forma tal que pueden 
existir lesiones o vulneraciones que no necesariamente resulten en 
un daño 51. Para la propuesta la utilización de esta denominación 
tiene la ventaja de aclarar el enfoque que debe seguirse para decidir 
si el daño es indemnizable en un caso determinado 52.

Si bien la norma de la reforma belga está inspirada en el § 823 
del BGB alemán, sin embargo, se diferencian en que el proyecto 
belga no enumera los intereses dignos de protección y el alemán sí, 
motivo por el cual en el caso del derecho belga corresponderá al 
juez determinar si la infracción está protegida por el Derecho o 
no 53. Es preciso señalar que los autores de la reforma belga han 
señalado que la modificación propuesta no sería fundamental como 
podría parecer, ya que los intereses que merecen protección no 
están definidos exhaustivamente en la ley que determina los requi-
sitos para que concurra la responsabilidad 54. Esta circunstancia 
aproxima al artículo 6.24 de la reforma belga a lo que ha sido esta-
blecido en los PETL, los cuales señalan que el daño resarcible 
requiere la producción de un daño patrimonial o extrapatrimonial a 
un interés jurídicamente protegido (artículo 2:101 de los PETL) 55.

48 Dubuisson, 2020, p. 416; Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 326; George, 
2020, p. 44; George, 2019, p. 162; Leonard/Mortier, 2020, p. 406. Existe una parte de 
la doctrina que ha manifestado su disenso con este cambio realizado en la propuesta, al 
respecto véase la crítica en Lutte, 2020, pp. 88-96.

49 La norma señalada establecía lo siguiente: «Artículo 1382. Todo acto humano que 
cause daño a otro, obliga a la persona por cuya culpa se produjo a repararlo». La traduc-
ción es personal.

50 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, pp. 120-121.
51 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 326.
52 Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 125.
53 George, 2019, pp. 163-164; George, 2020, p. 45; Leonard/Mortier, 2020, p. 407.
54 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p 124.
55 Literalmente, la traducción al español de los PETL señala: «Artículo 2:101. Daño 

resarcible. El daño requiere un perjuicio material o inmaterial a un interés jurídicamente 
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1.3.2.  El resarcimiento de los gastos razonables destina-
dos a evitar un daño inminente (artículo 6.28)

De acuerdo con la doctrina, este artículo incorpora en el orde-
namiento jurídico belga la misma idea que está detrás de las 
siguientes normas: el artículo 1237 del proyecto de reforma de la 
responsabilidad civil francés, el artículo 2:104 de los PETL y el 
6:302 del DCFR 56. Efectivamente, todas las disposiciones mencio-
nadas establecen un resarcimiento de los gastos destinados por el 
perjudicado para evitar la materialización de un daño inminente 57.

Basándose en las disposiciones señaladas en el párrafo anterior, 
el Proyecto de reforma de la responsabilidad civil belga establece 
que «los gastos resultantes de las medidas urgentes y razonables 
adoptadas por la parte perjudicada para prevenir un daño inmi-
nente o el agravamiento de un daño correrán a cargo de la perso-
na responsable o de la persona que sería responsable si se hubiera 
producido el daño, incluso si se hubieran producido sin resultado» 
(artículo 6.28 párrafo 1.º). Para los autores detrás de la reforma esta 
disposición resultaba necesaria dado que, en opinión de éstos, la 
normativa belga que regula la responsabilidad civil no ofrece nin-
guna base para recuperar los costes en este tipo de casos 58. Por 
tanto, a efectos de solucionar lo señalado, la propuesta contiene 
una disposición que permite a la parte perjudicada recuperar de la 
parte responsable los costes asociados a las medidas adoptadas 
para evitar un daño inminente o un agravamiento del daño. De 

protegido». Traducción extraída de European Group on Tort Law, 2008, p. 61.
56 George, 2020, p. 35; Colson, 2020, p. 492.
57 Conviene señalar que el artículo 2:104 de los PETL «los gastos realizados para 

evitar un daño que amenaza producirse constituyen un daño resarcible en la medida en 
que hayan sido razonables», traducción extraída de de European Group on Tort Law, 2008, 
p. 71. Por su parte, la disposición 6:302 del DCFR establece que «la persona que haya 
incurrido en unos gastos razonables o haya soportado cualquier otro tipo de daño para 
impedir la producción de un daño inminente o para limitar el alcance o la gravedad de un 
daño producido tendrá derecho a ser indemnizada por quien hubiera sido responsable de 
la causación del mismo», en Del Olmo García/Martín Casals, 2015, p. 331. De igual 
forma, el artículo 1237 del Proyecto de reforma de la responsabilidad civil en Francia dis-
pone lo siguiente: «Los gastos en que incurra el demandante para prevenir la producción 
inminente de un daño o para evitar su agravación, así como para reducir las consecuen-
cias, constituyen un daño indemnizable si se han efectuado razonablemente». La traduc-
ción es personal. Cabe señalar que este artículo del Proyecto de reforma en Francia tiene 
como inspiración el artículo 1344 del Proyecto Catala, el cual señalaba que «los gastos 
expuestos para prevenir la realización inminente de un daño o para evitar su agravación, 
así como para reducir las consecuencias, constituyen un perjuicio reparable, desde el 
momento que han sido razonablemente comprometidos», traducción extraída del trabajo 
del profesor Antonio Cabanillas en Cabanillas Sánchez, ADC, tomo LX, 2007, fasc. II, 
p. 814.

58 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p 142.
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acuerdo con una parte de la doctrina, el objetivo de esta norma es 
animar a la víctima a prevenir el daño o su agravamiento 59.

De la lectura de la norma se desprende que los requisitos son 
que se esté en presencia de un daño inminente y que los gastos 
efectuados hayan sido razonables. En este sentido, existirá un daño 
inminente cuando se sabe que se producirá a corto plazo si no se 
toman las medidas necesarias. La idea con este requisito es distin-
guir entre los daños inminentes y los daños hipotéticos, siendo 
exclusivamente los primeros exigibles al potencial responsable 60. 
Adicionalmente, la disposición exige que las medidas adoptadas 
sean razonables y urgentes. Los comentarios de esta norma en la 
Proposición no definen ninguna de estas dos características, sin 
embargo, señala que en caso de que los costes por las medidas 
adoptadas sean excesivos o desproporcionados para el objetivo pre-
visto, éstos no se podrán indemnizar 61.

Cumplidas las exigencias del artículo 6.28, los costes incurri-
dos por el perjudicado podrán ser exigibles a la persona que habría 
sido considerada responsable si el daño hubiera ocurrido, aun en la 
hipótesis que las medidas no hayan logrado el objetivo previsto de 
evitar el daño. Para Mortier y Leonard, la hipótesis planteada 
por la norma debe ser aceptada dado que no podría aceptarse que la 
víctima que hace un intento razonable de prevenir su daño, pero 
que fracasa, se encuentre en una situación más desfavorable que la 
víctima que no ha hecho nada para evitar su propio daño 62.

1.3.3. La cesación del ilícito (Artículo 6.40).

Bajo la premisa de que prevenir el daño es preferible a compen-
sarlo, el proyecto de reforma establece el artículo 6.40. Concreta-
mente, la norma señalada indica que en «caso de violación com-
probada o de amenaza grave de violación de una norma jurídica 
que imponga una conducta específica, el juez podrá, a petición de 
parte que demuestre que su patrimonio o su integridad física resul-
tarán perjudicados como consecuencia de la violación, dictar una 
orden o una prohibición para asegurar el cumplimiento de la 
norma jurídica» (artículo 6.40). De este modo, la disposición con-
cede al juez la posibilidad de imponer una prohibición o dictar una 

59 Leonard/Mortier, 2020, p. 422.
60 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

C Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 142.
61 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 142.
62 Leonard/Mortier, 2020, p. 423.
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orden con vistas a prevenir un daño cuando una conducta culposa 
sea susceptible de causarlo 63.

Esta norma se trata de medidas preventivas destinadas a garan-
tizar el cumplimiento de una norma jurídica que prescribe una con-
ducta determinada 64. Al respecto, se debe distinguir la figura 
mediante la cual se indemnizan los «gastos preventivos» (artículo 
6.28) de la figura de la cesación del ilícito (artículo 6.40). Por un 
lado, por medio del artículo 6.28 se establece que las medidas 
adoptadas por iniciativa de la propia víctima constituyen un daño 
indemnizable siempre cuando sean cumplidos los requisitos conte-
nidos en la norma. En cambio, el artículo 6.40 del proyecto de 
reforma de la responsabilidad civil concede al tribunal la facultad 
de prevenir el daño, pero aún no se está en presencia de daños 
indemnizables. En el caso del artículo 6.40, se dispone que el juez 
puede dictar una prohibición a cualquier persona que corra el ries-
go de causar un daño a otros por su culpa, sin perjuicio del derecho 
a la indemnización por daños y perjuicios 65.

Por otra parte, para los autores de la reforma el establecimiento 
de una norma con estas características es un reconocimiento de la 
función preventiva de la responsabilidad civil. Aunque son contun-
dentes en reconocer que la función principal de la responsabilidad 
es la indemnizatoria, de igual modo consideran que mediante la 
figura del artículo 6.40 existe un reforzamiento de esta función 
accesoria de prevención de la responsabilidad civil 66.

2.  NOVEDADES EN ALGUNOS DE LOS REGÍMENES 
DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
EN LA REFORMA

2.1.  Acerca de la responsabilidad de los menores y de las per-
sonas que sufren un trastorno mental.

Esta propuesta contiene disposiciones específicas que regulan 
directamente la responsabilidad de dos categorías de personas que 

63 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, pp. 328-329; Dubuisson, 2020, p. 422.
64 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 162.
65 Colson hace esta apreciación, dentro de un texto referido a la reforma belga, 

refiriéndose al proyecto francés. No obstante, es posible análogamente vincular lo dicho 
con lo propuesto en el proyecto de reforma belga. Véase Colson, 2020, pp. 492-493.

66 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 12. De igual forma, 
George, 2019, p. 140; Pierre, 2020, pp. 115-116.
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actualmente podrían considerarse carentes de discernimiento: los 
menores y las personas que sufren trastornos mentales. En la pro-
puesta de reforma se ha optado por abordar directamente la cues-
tión de la responsabilidad de estas personas sin vincularla necesa-
riamente a una condición de discernimiento la cual, llegado el caso, 
se tendría que verificar en el caso concreto.

2.1.1.  Menores (arts. 6.9 y 6.10)

Antes del proyecto de reforma de la responsabilidad civil, el 
Código Civil belga no contenía ninguna disposición relativa a la 
responsabilidad extracontractual de los menores. Ante la ausencia 
de normas en la materia, la solución jurisprudencial había consisti-
do en valorar si el menor, además de haber incurrido en una con-
ducta culposa, había actuado libre y conscientemente, lo cual 
dependía si tenía o no capacidad de discernimiento 67. En este sen-
tido, el juez debía comprobar si el menor en cuestión estaba en 
condiciones de apreciar las consecuencias de sus actos, siendo su 
edad solamente un indicio de su capacidad para ser responsable, 
pero no era determinante.

En la Propuesta aprobada, en lugar de evaluar caso por caso la 
cuestión del discernimiento de un niño se establece, en aras de 
una mayor seguridad jurídica, que los menores de menos de 12 
años no son responsables de sus actos (artículo 6.9). Así, la pro-
cedencia o no de responsabilidad del menor en un caso determi-
nado ya no depende de una evaluación de su capacidad de discer-
nimiento en el momento del daño, sino que de un dato objetivo 
como lo es la edad 68.

En contraste, sí se considera responsables a los menores de 12 
años o más (artículo 6.10), sin perjuicio de un poder de moderación 
concedido al juez en cuanto a la cuantía de la indemnización. En 
estos casos, el juez determinará la cuantía de la indemnización 
considerando las circunstancias del caso y la situación económica 
de las partes. Con todo, cuando la responsabilidad del menor esté 
cubierta por un contrato de seguro, el juez no podrá decidir que no 
hay lugar a indemnización, ni limitar la indemnización a un impor-
te inferior al que el contrato de seguro prevea como cobertura (artí-
culo 6.10 párrafo 3.º).

67 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 42. Acerca de la 
capacidad de discernimiento de los menores en Bélgica, véase George, 2019, pp. 146-
147; George, 2020, pp. 43-44.

68 Lutte, 2020, p. 45; George, 2019, p. 146; George, 2020, p. 43.
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2.1.2.  Personas que padezcan un trastorno mental (artí-
culo 6.11)

Siguiendo el ejemplo del artículo 1386 bis del antiguo Código 
Civil belga, el artículo 6.11 del proyecto de reforma de la responsa-
bilidad civil en Bélgica establece que la persona que padezca un 
trastorno mental que suprima o menoscabe gravemente su capaci-
dad de discernimiento o de control de sus actos es responsable de 
los daños causados por su culpa o por otro hecho generador de 
responsabilidad 69.

Además, se debe mencionar que los daños debidos a una pérdi-
da temporal de conciencia no entran en el ámbito de aplicación de 
esta norma, coincidiendo con lo que ya estaba regulado antes en 
Bélgica. En consecuencia, es necesario que se esté en presencia de 
una alteración persistente de la capacidad mental, la cual sea inhe-
rente a la persona 70.

Al igual que en el caso del menor de 12 años o más, para la 
indemnización se tendrá en consideración las circunstancias del 
caso y la situación económica de las partes y no se podrá limitar el 
resarcimiento en el caso que la persona con trastorno mental tenga 
su responsabilidad cubierta por un seguro (artículo 6.11 párrafo 
2.º). Por tanto, si su responsabilidad está plenamente cubierta por 
el contrato de seguro, la persona con trastorno mental será respon-
sable de la totalidad de la indemnización y su asegurador no podrá 
invocar la posibilidad de exoneración o moderación 71.

2.2. Responsabilidad por el hecho ajeno

2.2.1.  Responsabilidad de los padres por el hecho de sus 
hijos (artículo 6.12)

En el caso de la responsabilidad de los padres por el hecho de 
los hijos, cabe destacar que una de las novedades de la reforma es 
que se ha pasado de un régimen de responsabilidad basado en una 
presunción iuris tantum de culpa a un sistema de responsabilidad 

69 Lutte, 2020, p. 49. Literalmente, el Artículo 1386 bis del antiguo Código Civil 
establecía que: «Cuando una persona que padezca una alteración psíquica que suprima o 
disminuya gravemente su capacidad de discernimiento o de control de sus actos cause un 
daño a otra persona, el juez podrá condenarla al pago total o parcial de la reparación que 
le correspondería si tuviera el control de sus actos.

El juez decidirá con arreglo a la equidad, teniendo en cuenta las circunstancias y la 
situación de las partes». La traducción es personal.

70 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 325.
71 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 

Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 61.
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objetiva (artículo 6.12) 72. En el antiguo régimen, si los padres 
demostraban que les dieron una buena educación y los supervisa-
ron cuidadosamente a sus hijos, no se aplicaba la presunción en 
contra de éstos. Como señalan los comentarios de la Proposición, 
la educación y la supervisión suficiente eran conceptos vagos y 
amplios, los cuales son interpretados por los tribunales de forma 
muy diferente, lo que da lugar a una falta de seguridad jurídica. 
Para superar esa dificultad, se ha establecido un régimen de res-
ponsabilidad objetiva de los padres por el hecho de sus hijos, la 
cual puede ser asegurable y brinda mayor protección a las vícti-
mas, dado que es poco probable que un menor tenga recursos eco-
nómicos propios para indemnizar el daño 73.

El régimen de responsabilidad objetiva de los padres es hasta el 
momento en que sus hijos cumplan los 16 años y se aplica también 
a los padres adoptantes y tutores 74. La idea de esta disposición ha 
sido ampliar la posibilidad de personas con autoridad sobre el 
menor. El artículo 6.12. en su párrafo 2.º establece una excepción a 
este régimen de responsabilidad objetiva, indicando que será posi-
ble exonerar a los padres de responsabilidad siempre que los daños 
causados por un menor de 16 años o más no hayan sido causados 
por una falta de supervisión de su parte. Los jueces en el caso con-
creto deberán valorar ciertos factores como el lugar y el momento 
del daño, el carácter peligroso o no de las actividades del menor, su 
estado físico y mental y su capacidad intelectual 75. Si el menor se 
ha emancipado, ya sea legal o judicialmente, responde personal-
mente por los daños que pueda causar.

2.2.2.  Responsabilidad de las personas encargadas de la 
vigilancia de otras (artículo 6.13).

Otra novedad de la reforma se encuentra en el artículo 6.13, el 
cual establece una presunción iuris tantum de responsabilidad para 
dos categorías de personas responsables de la vigilancia de otras 76. 
En primer lugar, en los casos de las personas físicas o jurídicas 

72 Esta disposición se inspira principalmente en lo que ha ocurrido en Francia en 
este asunto, véase George, 2019, p. 149.

73 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 61.

74 Como indica George, que existan todos esos destinatarios en la norma se adapta 
mucho mejor a las realidades familiares actuales, véase George, 2019, p. 150; George, 
2020, p. 22.

75 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 62.

76 George, 2019, p. 152; George, 2020, p. 24. También véase los comentarios a los 
artículos que detallan el contenido la Proposición en Chambre des Représentants de Belgi-
que, 2023, DOC 55 3213/001, p. 66.
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responsables de controlar, de forma global y duradera, el estilo de 
vida de otra persona. En segundo lugar, en los casos de centros 
educativos por sus alumnos.

En primer lugar, el artículo 6.13 en su párrafo 1.º se establece la 
responsabilidad de la persona encargada por los daños que genere 
la persona que está a su cargo a terceros. La presunción opera 
siempre que la persona que está siendo cuidada se encuentre bajo 
la vigilancia de la persona encargada. Para que la persona encarga-
da se considere como tal, su calidad se debe basar en una disposi-
ción legal o reglamentaria, una decisión judicial o administrativa o 
de un contrato. Además, debe ser un encargo duradero del modo de 
vida de la persona que estará a su cargo, es decir, el control a corto 
plazo es insuficiente para imputar la responsabilidad de esta 
norma 77. En la misma norma se prevé una excepción a la responsa-
bilidad en este caso, dado que se señala que no será responsable si 
puede demostrar que el daño no fue causado por un fallo de super-
visión de su parte.

En segundo lugar, el artículo6.13 en su párrafo 2.º regula la 
responsabilidad de los centros educativos por los daños causados 
a terceros por sus alumnos por su culpa. El requisito es que los 
alumnos estén bajo la vigilancia del centro educativo (artículo 
6.13 párrafo 2.º). El proyecto de reforma a la responsabilidad 
civil tiene una diferencia con el antiguo Código civil belga, dado 
que en el primero la responsabilidad recae ahora en el centro edu-
cativo, mientras que en el segundo recaía en el profesor personal-
mente (artículo 1384 del antiguo Código Civil 78). En la misma 
disposición señalada de la Proposición de ley se observa que el 
centro educativo podrá eximirse de responsabilidad si puede 
demostrar que el daño no ha sido causado por un fallo de supervi-
sión de su parte.

2.3.  Responsabilidad por el hecho de las cosas y los animales 
(arts. 6.16 y 6.17)

En cuanto a la responsabilidad por el hecho de las cosas, el artí-
culo 6.16 del proyecto de reforma establece un régimen de respon-
sabilidad objetiva del custodio por los daños causados por una cosa 
afectada por un defecto.

77 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 66.

78 Esa disposición señalaba en uno de sus párrafos que «Los maestros y artesanos, 
por los daños causados por sus alumnos y aprendices mientras estén bajo su vigilancia». 
La traducción es personal.
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El concepto de «cosa» tiene un amplio alcance de lo cual se 
deriva que el ámbito de la aplicación sea extenso. De hecho, dada 
la amplitud de la norma, ya no es necesaria una disposición especí-
fica relativa a los daños resultantes de la ruina de un edificio (artí-
culo 1386 del antiguo Código Civil) 79. Por esa razón, se ha deroga-
do la responsabilidad del propietario de un edificio en ruinas en 
virtud del artículo 1386, pasándose a regular por el régimen de res-
ponsabilidad de las cosas corporales defectuosas 80.

El párrafo 2 del artículo 6.16 ha establecido una presunción 
iuris tantum por la que el propietario se considera el custodio de la 
cosa 81. De igual forma, ha establecido una excepción a dicha pre-
sunción señalando que el propietario podrá demostrar que otra 
persona tiene la custodia de la misma. Lo importante para deter-
minar al custodio en el caso concreto será observar quien es la 
persona que efectivamente tiene el control de la cosa, siendo apli-
cable este régimen de responsabilidad tanto al propietario como a 
un tercero 82.

El párrafo 3.º del artículo 6.16 se indica que una cosa corporal 
está afectada por un defecto cuando, debido a alguna de sus carac-
terísticas, no ofrece la seguridad que legítimamente cabe esperar 
en las circunstancias dadas. En este sentido, para considerar que 
una cosa es defectuosa será necesario atender el concepto de segu-
ridad, al igual como ocurre en el régimen de productos defectuosos 
en el proyecto de reforma (artículo 6.45).

En cuanto al régimen de responsabilidad por el hecho de los 
animales, se ha mantenido el régimen de responsabilidad objetiva 
establecida en el antiguo Código Civil 83. No obstante, es posible 
apreciar algunas diferencias en el contenido de la comparación 
entre la antigua y la nueva normativa. Al respecto, la nueva dispo-
sición (artículo 6.17) se refiere al custodio («le gardien») y no al 
propietario («le propriétaire»), entendiendo por el primero aquella 
persona que, en el momento del daño, tiene la facultad de dirigir y 

79 George, 2019, p. 156. También se indica en los comentarios a los artículos que 
detallan el contenido la Proposición en Chambre des Représentants de Belgique, 2023, 
DOC 55 3213/001, p. 76.

80 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, pp. 78-79.

81 De acuerdo con la profesora Florence George, esta presunción antes solamente 
estaba establecida para la responsabilidad por el hecho de los animales, de forma tal que la 
modificación que dispone la reforma representa una equiparación entre los regímenes de 
responsabilidad de las cosas y de los animales, véase George, 2019, p. 154.

82 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 78.

83 El artículo 1385 del antiguo Código Civil belga señalaba lo siguiente «El propie-
tario de un animal, o la persona que lo utilice, mientras esté bajo su uso, es responsable de 
los daños causados por el animal, tanto si el animal estaba bajo su custodia como si se ha 
perdido o se ha escapado». La traducción es personal.
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controlar al animal en su propio nombre. Es decir, será relevante 
determinar quién tenía el control del animal al momento de que se 
produzca el daño 84. Si bien el mismo artículo 6.17 en su párrafo 
segundo establece una presunción iuris tantum mediante la cual el 
custodio será el propietario, este último puede probar que otra per-
sona tenía la custodia del animal. Si se demuestra lo anterior, la 
persona a la que se ha transferido la custodia será responsable de 
los daños causados por el animal 85.

3. CONCURSO DE RESPONSABILIDAD (ARTÍCULO 6.3)

Según se indica en la Proposición de ley que reforma la respon-
sabilidad civil en Bélgica, se ha abandonado la idea de que las par-
tes que celebran un contrato expresan con ello una voluntad implí-
cita de excluir las normas de responsabilidad extracontractual 86.

De acuerdo con el contenido de la reforma belga, se establece 
de forma general que las normas que rigen la responsabilidad 
extracontractual pueden aplicarse entre las partes contratantes, 
salvo que la ley o el contrato dispongan otra cosa (artículo 6.3 en 
su primer párrafo). De este modo, la parte perjudicada puede elegir 
entre los dos sistemas de responsabilidad, incluso para los casos de 
incumplimiento de una obligación contractual 87. Esto último es 
una novedad del proyecto de reforma dado que modifica lo estable-
cido por la jurisprudencia belga, la cual había señalado que las nor-
mas de responsabilidad contractual se aplican de forma exclusiva a 
casos de incumplimiento contractual entre las partes contratantes 88.

No obstante, existe una excepción, según el artículo 6.3 aparta-
do 1, párrafo 2, la otra parte de un contrato a la que la parte perju-
dicada exija una indemnización por responsabilidad extracontrac-
tual podrá invocar las excepciones previstas en la legislación sobre 
contratos especiales, las cláusulas contractuales y las normas espe-
ciales de prescripción aplicables al contrato. La propuesta evita así 
que la parte perjudicada eluda esta legislación especial y las cláu-

84 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 80.

85 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p. 80.

86 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.11.

87 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.28.

88 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 322; Dubuisson, 2020, p. 408.
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sulas contractuales basando su acción en la ley de responsabilidad 
extracontractual en vez de en la ley de responsabilidad contrac-
tual 89. En virtud de esta disposición, la parte del contrato que ha 
sido demandada puede defenderse sobre la base de las cláusulas 
contractuales de la acción de responsabilidad extracontractual ejer-
cida por la parte del contratante que ha demandado.

A la excepción señalada debe indicarse una contra excepción 
mediante la cual la propuesta ofrece una protección especial a los 
perjudicados señalando que la excepción explicada en el párrafo 
anterior no se aplicará cuando se ejercite una acción indemnizato-
ria por casos de daños derivados de lesiones físicas o psíquicas pro-
vocadas con la intención de causar daños por parte del demanda-
do 90. En otras palabras, de acuerdo con el último párrafo del 
artículo 6.3, apartado 1, en este caso sigue siendo posible una 
acción extracontractual, sin que la persona cuya responsabilidad se 
exige pueda invocar las excepciones previstas en la legislación 
sobre contratos especiales, las cláusulas contractuales y las normas 
especiales de prescripción aplicables al contrato 91.

IV  TRADUCCIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE 
EL LIBRO 6 «RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC-
TUAL» DEL CÓDIGO CIVIL APROBADO EN BÉLGICA

CAPÍTULO 1. DISPOSICIÓN INTRODUCTORIA

Artículo 1. La presente Ley regula una materia contemplada 
en el artículo 74 de la Constitución.

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL LIBRO 6 «RESPONSABI-
LIDAD EXTRACONTRACTUAL» DEL CÓDIGO CIVIL

Artículo 2. El Libro 6 del Código Civil, creado por el artículo 
2 de la Ley de 13 de abril de 2019, por la que se crea un Código 
Civil y se inserta en él un Libro 8 «De la prueba», comprende las 
siguientes disposiciones:

89 Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 323; Dubuisson, 2020, p. 409; George, 
2020, pp. 17-18; George, 2019, p. 137.

90 Como explica Dubuisson, la idea que subyace de esta contra excepción es que los 
daños resultantes de lesiones corporales son, por su propia naturaleza, materia de respon-
sabilidad extracontractual. En consecuencia, la existencia de un contrato no puede reducir 
la protección que la normativa aquiliana garantiza a la víctima de lesiones corporales. En 
Dubuisson, RDC, 2019, Núm. 4, p. 323.

91 Véase los comentarios a los artículos que detallan el contenido la Proposición en 
Chambre des Représentants de Belgique, 2023, DOC 55 3213/001, p.21.
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«Libro 6. Responsabilidad extracontractual

CAPÍTULO 1. Disposiciones introductorias.

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 6.1. Derecho supletorio.

Las disposiciones del presente Libro se aplicarán en su integri-
dad, salvo que de su tenor o alcance se derive que son, en todo o en 
parte, obligatorias o de orden público.

Sección 2. Concursos.

Artículo 6.2 (antiguo artículo 6.3). Aplicación no exclusiva.
Salvo disposición legal o contractual en contrario, la aplicación 

de una disposición de este Libro no impide la aplicación de otras 
disposiciones de este Libro, de otras partes de este Código o de 
otras leyes.

Artículo 6.3 (antiguo artículo 6.4). Responsabilidad contrac-
tual y extracontractual.

§ 1. Salvo disposición legal o contractual en contrario, las 
disposiciones legales relativas a la responsabilidad extracontrac-
tual se aplican entre las partes contratantes.

No obstante, si, sobre la base de la responsabilidad extracon-
tractual, el perjudicado reclama a su cocontratante la reparación de 
los daños causados por el incumplimiento de una obligación con-
tractual, dicho cocontratante puede invocar los medios de defensa 
derivados del contrato que ha celebrado con el perjudicado, de la 
legislación sobre contratos especiales y de las normas especiales de 
prescripción aplicables al contrato. Este no es el caso de las accio-
nes de indemnización por daños derivados de lesiones físicas o psí-
quicas o de una falta cometida con la intención de causar daños.

2. Salvo disposición legal o contractual en contrario, las dis-
posiciones legales en materia de responsabilidad extracontractual 
se aplican entre el perjudicado y el auxiliar de sus cocontratantes.

No obstante, si, sobre la base de la responsabilidad extracon-
tractual, el perjudicado demanda al auxiliar de su cocontratante 
una indemnización por los daños causados por el incumplimiento 
de una obligación contractual, este último puede invocar los mis-
mos medios defensa que su principal puede invocar sobre la base 
del apartado 1 y que se refieren al cumplimiento de las obligacio-
nes con las que colabora el auxiliar. El auxiliar también podrá opo-
ner los mismos medios de defensa que él mismo pueda oponer a su 
cocontratante sobre la base del apartado 1.



797Acerca del proyecto de reforma de la responsabilidad civil...

ADC, tomo LXXVII, 2024, fasc. II (abril-junio), pp. 771-820

Sección 3. Personas jurídicas.

Artículo 6.4 (antiguo artículo 6.5). Igualdad de trato entre 
personas jurídicas y personas físicas.

Salvo disposición legal en contrario, las disposiciones del pre-
sente Libro se aplican tanto a las personas jurídicas, privadas y 
públicas, como a las personas físicas.

CAPÍTULO 2. Hechos generadores de responsabilidad.

Sección 1.ª Responsabilidad personal

Subsección 1re Culpa

Artículo 6.5 (antiguo artículo 6.6). Principio.
Toda persona es responsable de los daños que cause a otra per-

sona por su culpa.

Artículo 6.6 (antiguo artículo 6.7). Definición.

§ 1er. La culpa consiste en el incumplimiento de una norma 
jurídica que impone o prohíbe una conducta determinada o de la 
norma general de diligencia que debe observarse en las relaciones 
sociales.

§ 2 La norma general de diligencia exige que se adopte una 
conducta que habría adoptado una persona prudente y razonable en 
las mismas circunstancias.

A tal fin, pueden tomarse en consideración, en particular:

1° las consecuencias razonablemente previsibles de la 
conducta;

2° la proporcionalidad entre el riesgo de que se produzca el 
daño, su naturaleza y alcance, y los esfuerzos y medidas necesarios 
para evitarlo;

3° el estado de la técnica y de los conocimientos científicos;
4° la «lex artis» y de las buenas prácticas profesionales
5° los principios de buena administración y organización.

Subsección 2. Causas de exclusión de responsabilidad 
por culpa

Artículo 6.7 (antiguo artículo 6.8) Fuerza mayor.

Se produce fuerza mayor cuando es imposible cumplir la norma 
de conducta aplicable.
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Una persona a la que le resulte imposible cumplir la norma de 
conducta aplicable no es responsable en virtud del artículo 6.5, a 
menos que la imposibilidad se deba a su propia culpa.

Para apreciar dicha imposibilidad, se tendrá en cuenta el carác-
ter imprevisible o inevitable del hecho que impida el cumplimiento 
de esta norma.

Artículo 6.8 (antiguo artículo 6.9). Otros motivos de exclu-
sión de la responsabilidad basada en la culpa.

Una persona que infringe la norma de conducta aplicable no es 
responsable en virtud del artículo 6.5:

1° cuando comete un error invencible de hecho o de derecho;
2° cuando, como consecuencia de una coacción física o 

psíquica, no pueda cumplir las normas de conducta previstas 
por la ley;

3° cuando un estado de necesidad le lleva a salvaguardar un 
interés expuesto a un peligro grave e inminente y cuyo valor es 
superior al interés que sacrifica;

4° cuando actúa en virtud de una orden resultante de la ley o 
de una orden de la autoridad, a menos que dicha orden sea mani-
fiestamente ilegal;

5° cuando actúa en estado de legítima defensa porque se ve 
obligada a reaccionar a causa de un ataque injustificado contra su 
integridad física o de una amenaza grave de tal ataque y la defensa 
es proporcionada al ataque o a la amenaza;

6° cuando la parte perjudicada haya consentido válidamente 
la vulneración de los intereses de que pudiera disponer.

Subsección 3. Responsabilidad de los menores y de las perso-
nas que sufren un trastorno mental.

Artículo 6.9 (antiguo artículo 6.10). Menores de menos de 
doce años.

Un menor de menos de doce años no es responsable de los 
daños causados por su culpa o por cualquier otro hecho que dé 
lugar a responsabilidad.

Artículo 6.10 (antiguo artículo 6.11). Menores de doce años 
o más.

El menor de doce años o más responde de los daños causados 
por su culpa o cualquier otro hecho que dé lugar a responsabilidad.

No obstante, el juez puede decidir que el menor no debe indem-
nización o limitarla. El juez decidirá según la equidad, teniendo en 
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cuenta las circunstancias y la situación económica y financiera de 
las partes.

Cuando la responsabilidad del menor esté cubierta por un con-
trato de seguro, el juez no podrá decidir que no hay lugar a indem-
nización, ni limitar la indemnización a un importe inferior al que el 
contrato de seguro prevea como cobertura.

Artículo 6.11 (antiguo artículo 6.12). Personas que sufren un 
trastorno mental.

La persona que padezca un trastorno mental que suprima o 
menoscabe gravemente su capacidad de discernimiento o de con-
trol de sus actos es responsable de los daños causados por su con-
ducta culposa o por otro hecho generador de responsabilidad.

No obstante, el juez podrá decidir que esa persona no debe 
indemnizar o podrá limitar el monto de la indemnización en la 
forma prevista en el artículo 6.10, apartado 2, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 6.10.

Sección 2. Responsabilidad civil por hechos ajenos

Artículo 6.12 (antiguo artículo 6.13). Responsabilidad de las 
personas con autoridad sobre los menores.

Los padres, adoptantes, tutores y persona de acogida familiar, 
en la medida en que tengan autoridad sobre la persona de un menor 
de menos de dieciséis años, responden objetivamente de los daños 
causados a terceros por el menor por su culpa o por otro hecho 
generador de responsabilidad.

Los padres, adoptantes, tutores y persona de acogida familiar, 
en la medida en que tengan autoridad sobre la persona de un menor 
de dieciséis años o más, son responsables de los daños causados a 
terceros por el menor por su conducta culposa o por otro hecho 
generador de responsabilidad. No son responsables si pueden 
demostrar que el daño no ha sido causado por su culpa.

Artículo 6.13 (antiguo artículo 6.14). Responsabilidad de las 
personas encargadas de la vigilancia de otras.

La persona encargada, en virtud de una disposición legal o 
reglamentaria, de una decisión judicial o administrativa o de un 
contrato, de organizar y controlar de forma global y duradera el 
modo de vida de otras personas es responsable de los daños causa-
dos a terceros por su culpa o por otro hecho generador de responsa-
bilidad, mientras se encuentren bajo su vigilancia. No es responsa-
ble si puede demostrar que el daño no fue causado por un fallo de 
supervisión por su parte.
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Un centro de enseñanza es responsable de los daños causados a 
terceros por sus alumnos por su culpa o por otro hecho generador 
de responsabilidad, mientras se encuentren bajo su vigilancia. No 
es responsable si puede demostrar que el daño no ha sido causado 
por un fallo de supervisión por su parte.

Artículo 6.14 (antiguo artículo 6.15). Responsabilidad del 
mandante.

§ 1. El mandante es responsable objetivamente de los daños 
causados a terceros por su subordinado durante y en relación con el 
ejercicio de sus funciones, como consecuencia de su culpa o de 
otro hecho generador de responsabilidad.

El mandante es la persona que, de hecho, puede ejercer por 
cuenta propia una autoridad y una supervisión sobre los actos de 
otra persona.

§ 2 Una persona jurídica de derecho público es responsable 
objetivamente de los daños causados a terceros por miembros de 
su personal durante y en relación con el ejercicio de sus funcio-
nes, resultantes de su culpa o de otro hecho generador de respon-
sabilidad, tanto si la posición de dichos miembros del personal se 
rige por los estatutos como si han actuado en el ejercicio del 
poder público.

Artículo 6.15 (antiguo artículo 6.16). Responsabilidad de las 
personas jurídicas por los órganos de dirección y sus miembros.

Las personas jurídicas de derecho privado responderán objeti-
vamente de los daños causados a terceros por sus órganos de direc-
ción o por los miembros, de hecho o de derecho, de dichos órga-
nos, durante y en relación con el ejercicio de sus funciones, 
resultantes de su conducta culposa o de otro hecho generador de 
responsabilidad.

Una persona jurídica de derecho público responde objetivamen-
te de los daños causados a terceros por sus órganos o por los miem-
bros de sus órganos que no sean miembros de su personal, durante y 
en relación con el ejercicio de sus funciones, resultantes de su con-
ducta culposa o de otro hecho generador de responsabilidad.

Sección 3. Responsabilidad por el hecho de los cosas corpora-
les y los animales.

Artículo 6.16 (antiguo artículo 6.17). Responsabilidad por 
cosas corporales defectuosas.
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El custodio de una cosa corporal es responsable objetivamente 
de los daños causados por un defecto de dicha cosa.

El custodio es la persona que tiene un poder no subordinado de 
dirección y control sobre la cosa corporal. Se presume que el pro-
pietario es el custodio de la cosa, a menos que pueda demostrar que 
otra persona tiene la custodia de la misma.

Una cosa corporal está afectada por un defecto cuando, debido 
a alguna de sus características, no ofrece la seguridad que legítima-
mente cabe esperar en las circunstancias dadas.

Artículo 6.17 (antiguo artículo 6.18). Responsabilidad por 
animales.

El custodio de un animal es responsable objetivamente de los 
daños causados por dicho animal.

El custodio es la persona que tiene un poder no subordinado de 
dirección y control sobre el animal. Se presume que el propietario 
es el custodio del animal a menos que el propietario demuestre que 
otra persona tiene la custodia.

CAPÍTULO 3. Relación causal.

Sección 1. Normas básicas.

Artículo 6.18 (antiguo artículo 6.19). Condición necesaria.

§ 1. Un hecho generador de responsabilidad es la causa de un 
daño si es una condición necesaria del mismo. Un hecho es condi-
ción necesaria del daño si, sin ese hecho, el daño no se habría pro-
ducido como se produjo en las circunstancias concretas presentes 
en el momento del evento dañoso.

Si un hecho generador de responsabilidad no es condición 
necesaria del daño por la única razón de que otro u otros hechos 
simultáneos, juntos o por separado, son una condición suficiente 
del daño, constituye, no obstante, una causa del daño.

§ 2 No obstante, no habrá responsabilidad si el vínculo entre 
el hecho generador de la responsabilidad y el daño es tan remoto 
que sería manifiestamente irrazonable atribuir el daño a la persona 
cuya responsabilidad se alega. En esta apreciación se tendrá en 
cuenta, en particular, la improbabilidad del daño habida cuenta de 
las consecuencias normales del hecho generador de la responsabi-
lidad y la circunstancia de que ese hecho no haya contribuido de 
manera significativa a la producción del daño.
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Sección 2. Pluralidad de personas responsables

Artículo 6.19 (antiguo artículo 6.20). Responsabilidad «in 
solidum».

§ 1. Si varias personas son responsables de diferentes hechos 
generadores de responsabilidad que son la causa del mismo daño, 
son responsables «in solidum» de dicho daño.

§ 2. Si varias personas son responsables de un mismo hecho 
generador de responsabilidad, responden «in solidum» de los daños 
causados por dicho hecho.

Toda persona que incite a otra a cometer una conducta culposa 
o la ayude a cometerla será responsable «in solidum» con ella de 
los daños causados por esa conducta culposa.

Artículo 6.20 (antiguo artículo 6.21). Hechos de los que el 
perjudicado es responsable y que son una de las causas del daño 
que ha sufrido.

§ 1. Si un hecho del que el perjudicado es responsable es una de 
las causas del daño que ha sufrido, su derecho a la indemnización 
se reduce en la medida en que este hecho haya contribuido a la 
producción del daño.

§ 2. La persona por la que otra responde en virtud de la respon-
sabilidad por el hecho ajeno no podrá invocar dicha responsabili-
dad contra la persona que responde por ella.

Una persona por cuya conducta se cumplen las condiciones 
para la responsabilidad objetiva no puede invocar dicha responsa-
bilidad contra la persona responsable sin culpa.

§ 3. El perjudicado no tiene derecho a indemnización si una 
conducta culposa cometida por él mismo con intención de causar 
daño es una de las causas del daño que ha sufrido. Lo mismo se 
aplica si la conducta culposa ha sido cometida por una persona de 
la que el perjudicado es responsable.

El perjudicado tiene derecho a una indemnización por la totali-
dad del daño si una conducta culposa cometida por un tercero res-
ponsable con intención de causar daño es una de las causas del 
daño que ha sufrido. Lo mismo se aplica si esta acción culposa ha 
sido cometida por una persona de la que el tercero es responsable.

Si tanto el perjudicado como el tercero responsable o una per-
sona por la que deban responder han cometido una acción culpo-
sa con intención de causar daños, se aplicará lo dispuesto en el 
apartado 1.

§ 4. Si el perjudicado tiene menos de doce años, su derecho a 
indemnización no puede reducirse.
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Artículo 6.21 (antiguo artículo 6.22). Acciones de repetición 
entre corresponsables.

§ 1. Cuando varias personas sean responsables de un mismo 
daño, la persona que haya indemnizado al perjudicado podrá ejer-
cer acciones contra cada una de las personas corresponsables en la 
medida en que el hecho en que se base su responsabilidad haya 
contribuido a la producción del daño.

§ 2 La persona por la que otra debe responder en virtud de 
responsabilidad por el hecho ajeno no podrá ejercer ningún recurso 
en virtud de dicha responsabilidad contra la persona que deba res-
ponder por ella.

Una persona que sea responsable objetivamente podrá ejercer 
un recurso por la totalidad contra la persona por cuya conducta 
culposa se cumplan las condiciones para dicha responsabilidad.

§ 3. La persona que haya indemnizado al perjudicado no 
podrá ejercer un recurso contra una persona corresponsable si ésta 
es responsable a causa de una conducta culposa cometida por ella o 
por una persona de la que sea responsable, con la intención de cau-
sar un daño.

La persona que haya indemnizado al perjudicado podrá repetir 
por la totalidad contra cada uno de los corresponsables que sea res-
ponsable por una conducta culposa cometida por él o por una per-
sona de la que sea responsable, con intención de causar daño.

Si tanto la persona que ha indemnizado al perjudicado como el 
corresponsable o una persona por la que éstos deben responder han 
cometido una conducta culposa con intención de causar daños, se 
aplicará el apartado 1.

Sección 3: Incertidumbre causal-Responsabilidad proporcional.

Artículo 6.22 (antiguo artículo 6.23). Incertidumbre en cuan-
to a la naturaleza causal de la culpa-Pérdida de una oportunidad.

Cuando no es seguro que la conducta culposa cometida por la 
persona cuya responsabilidad se reclama sea una condición nece-
saria del daño porque éste también podría haberse producido si 
dicha persona se hubiera comportado legalmente en lugar de come-
ter una conducta culposa, la parte perjudicada tiene derecho a una 
indemnización parcial proporcional a la probabilidad de que dicha 
culpa haya causado el daño.

Esta disposición se aplica por analogía en el caso de la respon-
sabilidad por culpa cometida por una persona por la que se respon-
de en virtud del capítulo 2, sección 2.
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Artículo 6.23 (antiguo artículo 6.24). Incertidumbre sobre la 
identidad de la persona responsable-Causas alternativas.

Si varios hechos similares de los que son responsables diferen-
tes personas expusieron al perjudicado al riesgo de daño produci-
do, sin que sea posible probar cuál de estos hechos causó el daño, 
cada una de estas personas es responsable en proporción a la pro-
babilidad de que el hecho del que es responsable haya causado el 
daño. Sin embargo, no será responsable quien demuestre que el 
hecho del que responde no causó el daño.

CAPÍTULO 4. Daño.

Artículo 6.24 (antiguo artículo 6.25). Norma básica.

El daño consiste en las consecuencias económicas o no econó-
micas de la lesión de un interés personal jurídicamente protegido.

No es indemnizable el daño consistente en la pérdida de una 
ventaja que tenga su origen directo en una situación o actividad 
ilícita imputable al perjudicado.

Artículo 6.25 (antiguo artículo 6.27). Daño cierto.

Sólo son indemnizables los daños ciertos.
Los daños futuros son indemnizables si son la consecuencia 

cierta de una lesión actual de un interés personal jurídicamente 
protegido.

Artículo 6.26 (antiguo artículo 6.28). Daños patrimoniales y 
no patrimoniales.

El daño patrimonial incluye todas las consecuencias económi-
cas de la lesión. Incluye las pérdidas y los costes, así como el lucro 
cesante y la reducción de valor.

El daño extrapatrimonial comprende todas las consecuencias 
no económicas de la lesión a la integridad física o psíquica. Este 
daño puede ser indemnizado por la persona jurídica, siempre que 
sea compatible con su naturaleza.

Artículo 6.27 (antiguo artículo 6.29). Daño indirecto.
Los daños indirectos son indemnizables. El daño indirecto es el 

que sufre una persona como consecuencia de una lesión previa del 
interés de otra persona con la que la primera tiene una relación 
jurídica o de afectividad suficientemente estrecha.

El responsable puede invocar la culpa de la víctima directa, así 
como cualquier otra excepción de fondo que hubiera podido opo-
ner a la víctima directa.
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Artículo 6.28 (antiguo artículo 6.30). Prevención del daño.

Los gastos resultantes de las medidas urgentes y razonables 
adoptadas por la parte perjudicada para prevenir un daño inminente 
o el agravamiento de un daño correrán a cargo de la persona res-
ponsable o de la persona que sería responsable si se hubiera produ-
cido el daño, incluso si se hubieran realizado sin resultado.

El juez podrá dictar una orden o una prohibición contra la per-
sona responsable para evitar la agravación del daño que pudiera 
resultar de la repetición o continuación del hecho dañoso.

Artículo 6.29 (antiguo artículo 6.31). Predisposición y condi-
ción previa del perjudicado.

La persona perjudicada que esté predispuesta a sufrir un daño 
tiene derecho a la reparación íntegra de su daño, aunque esta pre-
disposición sea una de las causas del daño.

La persona perjudicada que, antes del hecho generador de la 
responsabilidad, se encontraba en una situación previa probada que 
ya había dado lugar a consecuencias dañosas, sólo tiene derecho a 
indemnización por el nuevo daño causado por ese mismo hecho o 
por el agravamiento del daño existente.

Si el responsable prueba que el hecho generador de la responsa-
bilidad tuvo por efecto anticipar la producción de un daño que se 
habría producido incluso sin ese hecho, sólo se indemnizará el 
daño resultante de esa anticipación.

CAPÍTULO 5. Consecuencias de la responsabilidad.

Sección 1. Normas básicas.

Artículo 6.30 (antiguo artículo 6.32). Reparación integra.

La persona responsable del daño está obligada a repararlo ínte-
gramente, teniendo en cuenta la situación concreta de la parte per-
judicada.

Artículo 6.31 (antiguo artículo 6.33). Objetivos y métodos de 
reparación.

§ 1. La reparación del daño patrimonial tiene por objeto colocar 
al perjudicado en la situación en que se encontraría si no se hubiera 
producido el hecho generador de la responsabilidad.

La reparación del daño moral tiene por objeto indemnizar justa 
y adecuadamente al perjudicado por dicho daño.

§ 2 La reparación se efectúa en especie o en forma de daños y 
perjuicios.
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Estos métodos de reparación pueden aplicarse simultáneamente 
si ello es necesario para garantizar la reparación íntegra del daño.

§ 3 Cuando la persona responsable, intencionadamente y con 
ánimo de lucro, haya lesionado un derecho de la personalidad del 
perjudicado o dañado su honor o reputación, el juez podrá conce-
der al perjudicado una indemnización adicional equivalente a la 
totalidad o a una parte del beneficio neto obtenido por la persona 
responsable.

Artículo 6.32 (antiguo artículo 6.34). Momento de la determi-
nación del alcance del daño.

El alcance del daño se determina en la fecha más próxima al 
momento en que se repara efectivamente el daño.

Sección 2. Indemnización en especie.
Artículo 6.33 (antiguo artículo 6.35). Indemnización en 

especie.
§ 1. La reparación en especie tiene por objeto eliminar en la 

práctica las consecuencias perjudiciales de un hecho generador de 
responsabilidad.

Para ello, el juez puede modificar la situación jurídica de las 
partes u ordenar que se adopten medidas por el responsable o por 
un tercero a sus expensas, y puede autorizar al perjudicado a susti-
tuir al responsable a estos efectos.

§ 2. A petición del perjudicado, se ordenará la reparación en 
especie, salvo que sea imposible o manifiestamente irrazonable, o 
salvo que requiera el uso de coacción sobre la persona responsable 
o que atente contra la dignidad humana.

La persona responsable podrá ofrecer la reparación del daño en 
especie. No obstante, el perjudicado podrá rechazar este ofreci-
miento si acredita justa causa.

Sección 3. Valoración del daño.
Artículo 6.34 (antiguo artículo 6.36). Daños futuros resultan-

tes de una lesión a la integridad física o psíquica.
Los daños futuros resultantes de una lesión a la integridad física 

o psíquica se indemnizan en forma de cantidad a tanto alzado, 
mediante un cálculo de capitalización o en forma de renta, según 
proceda. Se tienen en cuenta las circunstancias de las partes y los 
intereses del perjudicado.

El juez puede imponer una renta aunque no se haya solicitado, 
si ello está justificado por motivos determinantes relacionados con 
la protección de la parte perjudicada.

Artículo 6.35 (antiguo artículo 6.37). Prestaciones y ventajas 
percibidas por el perjudicado.
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Se deducirán de la indemnización los beneficios y ventajas que 
el perjudicado no hubiera recibido de no haberse producido el 
hecho generador de la responsabilidad y que estén destinados a 
reparar el daño causado por el responsable.

Los beneficios y ventajas concedidos con el fin de gratificar a la 
parte perjudicada no se deducen de los daños y perjuicios.

Artículo 6.36 (antiguo artículo 6.38). Determinación por 
separado de los elementos del daño.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, el juez determi-
nará por separado cada uno de los elementos del daño por los que 
conceda una indemnización.

El juez podrá hacer una estimación aproximada del daño cuan-
do sea imposible determinar el alcance exacto del mismo o cuando 
una evaluación precisa suponga costes desproporcionados.

Cuando el alcance del daño no pueda determinarse de ningún 
otro modo, el juez podrá conceder una indemnización por daños y 
perjuicios en equidad.

Artículo 6.37 (antiguo artículo 6.39). Nuevo daño y agrava-
ción del daño.

La parte perjudicada que haya recibido una indemnización por 
daños y perjuicios resultantes de una lesión a su integridad física o 
psíquica podrá reclamar una indemnización adicional por daños y 
perjuicios nuevos o agravados resultantes de la misma lesión pero 
que aún no se hayan tenido en cuenta y de los que no podía razona-
blemente haber tenido conocimiento en el momento de la decisión 
del juez o del acuerdo extrajudicial.

La renuncia a este derecho no surte efecto.

Artículo 6.38 (antiguo artículo 6.40). Daños a las cosas.

En caso de daños a las cosas, la parte perjudicada tiene derecho 
a una indemnización por los gastos de reparación de éstas. Si estos 
costes superan el valor de sustitución de una cosa de las mismas 
características, la indemnización se limita a ese valor. El perjudica-
do también tiene derecho a ser indemnizado por la disminución 
eventual del valor de cosa resultante de su reparación.

Si una cosa se destruye o no puede repararse, el perjudicado 
tiene derecho al reembolso de los gastos necesarios para sustituirlo 
por una cosa que tenga las mismas características y cumpla las 
mismas funciones.
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Artículo 6.39 (antiguo artículo 6.41). Libre disposición de la 
indemnización.

La cuantía de la indemnización no depende del uso que le dé 
el perjudicado. La parte perjudicada puede disponer libremente 
de ellas.

CAPÍTULO 6. Orden o prohibición.

Artículo 6.40 (antiguo artículo 6.42). Orden o prohibición.

En caso de violación comprobada o de amenaza grave de viola-
ción de una norma jurídica que imponga una conducta específica, 
el juez podrá, a petición de parte que demuestre que su patrimonio 
o su integridad física resultarán perjudicados como consecuencia 
de la violación, dictar una orden o una prohibición para asegurar el 
cumplimiento de la norma jurídica.

CAPÍTULO 7. Regímenes especiales de responsabilidad.

Sección 1. Responsabilidad por productos defectuosos.

Artículo 6.41 (antiguo artículo 6.43). Principio.

El productor es responsable de los daños causados por un defec-
to de su producto.

Artículo 6.42 (antiguo artículo 6.44). Producto.

Se entiende por «producto» toda cosa mueble corporal, aunque 
esté incorporada a otra cosa mueble o inmueble, o se haya conver-
tido en inmueble por destino.

La electricidad se considera un producto.

Artículo 6.43 (antiguo artículo 6.45). Productor.

Se entiende por «productor» el fabricante de un producto aca-
bado, el fabricante de un componente de un producto acabado o el 
productor de una materia prima, así como cualquier persona que se 
presente como fabricante o productor poniendo su nombre, marca 
u otro signo distintivo en el producto.

Artículo 6.44 (antiguo artículo 6.46). Otras personas conside-
radas productores.

Sin perjuicio de la responsabilidad del productor, cualquier per-
sona que, en el ejercicio de su actividad económica, importe un 
producto en la Unión Europea con el fin de venderlo o ceder su uso 
a un tercero se considera productor del producto y responde de la 
misma manera que el productor.
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Se considera que el proveedor del producto que ha causado el 
daño es el productor cuando

1° en el caso de un producto fabricado en el territorio de un 
Estado miembro de la Unión Europea, el productor no pueda ser 
identificado, salvo que el proveedor indique al perjudicado, en un 
plazo razonable, la identidad del productor o de la persona que le 
suministró el producto;

2° en el caso de un producto importado en la Unión Europea, 
no podrá identificarse al importador, aunque se indique el nombre 
del productor, a menos que el proveedor indique al perjudicado, en 
un plazo razonable, la identidad del importador o de la persona que 
le suministró el producto.

Artículo 6.45 (antiguo artículo 6.47). Producto defectuoso.

Un producto es defectuoso cuando no ofrece la seguridad que 
cabe legítimamente esperar teniendo en cuenta todas las circuns-
tancias y, en particular

1° la presentación del producto
2° el uso normal o razonablemente previsible del producto;
3° el momento en que el producto se puso en circulación.

Un producto no puede considerarse defectuoso por el mero 
hecho de que posteriormente se haya puesto en circulación un pro-
ducto más sofisticado.

Artículo 6.46 (antiguo artículo 6.48). Puesta en circulación.

Se entiende por «puesta en circulación» el primer acto que mate-
rializa la intención del productor de destinar el producto al uso pre-
visto, transfiriéndolo a un tercero o utilizándolo en beneficio de éste.

Artículo 6.47 (antiguo artículo 6.49). Carga de la prueba.

La carga de la prueba del daño, del defecto y del nexo causal 
entre el defecto y el daño corresponde a la parte perjudicada.

Artículo 6.48 (antiguo artículo 6.50). Causas de exclusión de 
responsabilidad.

El productor no es responsable en virtud de esta sección si 
demuestra:

a) que no puso el producto en circulación;
b) que, a la vista de las circunstancias, hay motivos para creer 

que el defecto que causó el daño no existía en el momento en que 
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el producto fue puesto en circulación por él o que el defecto surgió 
con posterioridad;

c) que el producto no fue fabricado para la venta o para cual-
quier otra forma de distribución con fines económicos del produc-
tor, ni fabricado o distribuido en el ejercicio de su actividad profe-
sional;

d) que el defecto se deba a la conformidad del producto con 
normas imperativas dictadas por las autoridades públicas;

e) que el estado de los conocimientos científicos y técnicos en 
el momento en que puso en circulación el producto no permitía 
detectar la existencia del defecto;

f) en el caso del productor de un componente o del produc-
tor de una materia prima, que el defecto es imputable al diseño 
del producto en el que se ha incorporado el componente o la 
materia prima o a las instrucciones dadas por el productor de 
dicho producto.

Artículo 6.49 (antiguo artículo 6.51). Responsabilidad solidaria

Cuando, en aplicación de esta sección, varias personas sean res-
ponsables de la misma pérdida o daño, serán solidariamente res-
ponsables, sin perjuicio de cualquier derecho de repetición.

Artículo 6.50 (antiguo artículo 6.52). Cláusulas que limitan la 
responsabilidad.

§ 1. La responsabilidad del productor no puede limitarse o 
excluirse en relación con el perjudicado mediante una cláusula 
limitativa o exoneratoria de responsabilidad.

§ 2 Podrá limitarse o excluirse cuando el daño haya sido 
causado conjuntamente por un defecto del producto y por culpa 
del perjudicado o de una persona de la que el perjudicado sea 
responsable.

Sin perjuicio de los derechos de repetición, no está limitada o 
excluida con respecto al perjudicado cuando el daño es causado 
conjuntamente por un defecto del producto y por la intervención de 
un tercero.

Artículo 6.51 (antiguo artículo 6.53). Daños indemnizables.

§ 1. La indemnización que puede obtenerse en aplicación de 
la presente sección cubre los daños causados a las personas, inclui-
dos los daños morales y, a reserva de las disposiciones siguientes, 
los daños causados a los bienes.

§ 2 Los daños en los bienes sólo darán lugar a indemnización 
si se refieren a bienes que sean de un tipo normalmente destinado 
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al uso o consumo privados y que hayan sido utilizados por el perju-
dicado principalmente para su uso o consumo privados.

Los daños causados al propio producto defectuoso no dan lugar 
a indemnización.

La indemnización por daños materiales sólo es pagadera previa 
deducción de un exceso de quinientos euros.

§ 3 El Rey podrá modificar el importe previsto en el apartado 
2 para adaptarlo a las decisiones adoptadas por el Consejo en vir-
tud del artículo 18.2 de la Directiva 85/374/CEE, de 25 de julio de 
1985, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de 
responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos.

Artículo 6.52 (antiguo artículo 6.54). Caducidad y plazos de 
prescripción.

§ 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2277 ter del 
antiguo Código Civil, el derecho del perjudicado a obtener del pro-
ductor la indemnización de su perjuicio sobre la base de esta Sec-
ción prescribirá al vencimiento de un plazo de diez años a partir de 
la fecha en que el productor puso en circulación el producto, a 
menos que durante dicho plazo el perjudicado haya entablado una 
acción judicial basada en esta Sección.

§ 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2277 ter del 
antiguo Código Civil, la acción basada en esta Sección prescribirá 
a los tres años contados a partir del día en que el perjudicado hubie-
ra debido razonablemente tener conocimiento del daño, del defecto 
y de la identidad del productor.

Se aplican a esta acción las disposiciones del antiguo Código 
Civil relativas a la interrupción y suspensión de la prescripción.

Artículo 6.53 (antiguo artículo 6.55). Concurrencia con otros 
fundamentos de responsabilidad.

La presente sección se entiende sin perjuicio de los derechos 
que la parte perjudicada pueda tener en virtud de la ley de respon-
sabilidad contractual o extracontractual.

Artículo 6.54 (antiguo artículo 6.56). Competencia con los 
regímenes de seguridad social.

Los beneficiarios de un régimen de seguridad social o de un 
régimen de indemnización por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional siguen sujetos, incluso para la indemnización de una 
lesión cubierta por la presente sección, a la legislación que regula 
dicho régimen.
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En la medida en que dicho perjuicio no sea indemnizado en 
virtud de uno de los regímenes mencionados en el párrafo primero, 
y en la medida en que puedan ejercitar una acción de derecho 
común contra la persona responsable, dichas personas tendrán 
derecho a reclamar la indemnización de su perjuicio de conformi-
dad con la presente sección.

Las personas u organismos que, en virtud de los regímenes a 
que se refiere el párrafo primero, hayan concedido prestaciones a 
las personas que hayan sufrido los daños contemplados en la pre-
sente Sección o a sus derechohabientes, podrán ejercer contra el 
productor, de conformidad con la presente Sección, los derechos 
de repetición que les confieren dichos regímenes.

Artículo 6.55 (antiguo artículo 6.57). Energía nuclear.

La presente Sección no se aplicará a las indemnizaciones por 
daños contempladas en la Ley de 22 de julio de 1985 sobre respon-
sabilidad civil en materia de energía nuclear y en los decretos dic-
tados en desarrollo de la misma».

CAPÍTULO 3. DISPOSICIONES MODIFICATIVAS.

Sección 1. Modificaciones del Código Civil

Artículo 3 (nuevo)

Queda derogado el apartado 2 del artículo 5.89 del Código Civil.

Artículo 4 (antiguo artículo 3)

En el párrafo 1 del artículo 5.127 del mismo Código, las pala-
bras «de los artículos 1382 a 1386 bis del antiguo Código Civil» se 
sustituyen por las palabras «del Libro 6».

Artículo 5(antiguo artículo 4)

Se introducen las siguientes modificaciones en el párrafo 2 del 
artículo 5.237 del Código:

1° las palabras «los artículos 1382 a 1386 bis del antiguo 
Código Civil son» se sustituyen por las palabras «el Libro 6 es»;

2° las palabras «su naturaleza y alcance de ellos» se sustitu-
yen por las palabras «su naturaleza y alcance de él».

Sección 2 (antigua Sección 3). Modificación del Código 
Penal.

Artículo 6

En el artículo 50 del Código Penal, los apartados 1 y 2 se susti-
tuyen por el texto siguiente:
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«Todas las personas condenadas por la misma infracción son 
solidariamente responsables de las costas judiciales, cuando hayan 
sido condenadas por la misma sentencia o resolución».

Sección 3 (antigua sección 4). Enmiendas al Código del cobro 
amistoso o forzoso de las deudas fiscales y no fiscales.

Artículo 7

En el artículo 35, § 1, párrafo 1, del Código del cobro amistoso 
o forzoso de las deudas fiscales y no fiscales, modificado por la 
Ley de 23 de abril de 2020, la palabra «1382» se sustituye por la 
palabra «6.5».

Artículo 8

En el artículo 37, § 1, párrafo 3, del mismo Código, la palabra 
«1382» se sustituye por la palabra «6.5».

Artículo 9

En el artículo 43, § 1, párrafo 1, del mismo Código, sustituido 
por la Ley de 23 de abril de 2020 y modificado por la Ley de 30 de 
julio de 2022, la palabra «1382» se sustituye por la palabra «6.5».

Artículo 10

En el apartado 1 del artículo 49 del mismo Código, la palabra 
«1382» se sustituye por la palabra «6.5».

Artículo 11

En el primer párrafo del apartado 1 del artículo 51 del mismo 
Código, modificado por la ley de 20 de diciembre de 2021, la pala-
bra «1382» se sustituye por la palabra «6.6».

Sección 4 (antigua Sección 5). Modificaciones del Código 
belga de navegación.

Artículo 12

En el artículo 2.3.1.19, párrafo 1, 6°, del Código belga de nave-
gación, las palabras «1384, párrafo 3,» se sustituyen por la palabra 
«6.14».

Artículo 13

En el artículo 2.6.2.58, § 1, primer párrafo, del mismo Código, 
la palabra «1385» se sustituye por la palabra «6.17».
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Artículo 14

En el artículo 3.3.1.2, § 1, 4°, del mismo Código, las palabras 
«1384, párrafo 3,» se sustituyen por la palabra «6.14».

Artículo 15

En el artículo 4.1.1.5 del mismo Código, la palabra «1384» se 
sustituye por la palabra «6.14».

Artículo 16

En el artículo 4.1.1.7 del mismo Código, insertado por la Ley 
de 16 de junio de 2021, la palabra «1384» se sustituye por la pala-
bra «6.14».

Sección 5 (antigua sección 6). Modificaciones de diver-
sas leyes.

Artículo 17 (antiguo artículo 18)

En el artículo 72, § 5, de la ley de 23 de julio de 1926 relativa a 
la SNCB y al personal de los Ferrocarriles Belgas, insertada por el 
Real Decreto de 11 de diciembre de 2013, las palabras «1384, ter-
cer párrafo,» se sustituyen cada vez por la palabra «6.14».

Artículo 18 (antiguo artículo 19)

En el artículo 1 de la ley de 14 de febrero de 1935 por la que se 
establece la servidumbre de desmonte en los terrenos limítrofes 
con las líneas ferroviarias, las palabras «de los artículos 1382, 1383 
y 1384» se sustituyen por las palabras «del Libro 6».

Artículo 19 (antiguo artículo 21)

En el párrafo 3 del artículo 3 de la ley de 15 de julio de 1960 
relativa a la preservación moral de la juventud, la palabra «1384» 
se sustituye por la palabra «6.14».

Artículo 20 (antiguo artículo 22)

En el párrafo 2 del artículo 11 de la ley de 1 de julio de 1964 
relativa a la protección social contra los anormales y los delincuen-
tes habituales, las palabras «en el artículo 1386 bis» se sustituyen 
por las palabras «en el artículo 6.11».

Artículo 21 (antiguo artículo 23)

En los párrafos 3 y 6 del artículo 61 de la ley de 8 de abril de 
1965 relativa a la protección de la juventud, a la tutela de los meno-
res que hayan cometido un acto calificado de infracción y a la repa-
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ración de los daños causados por este acto, modificada por las leyes 
de 15 de mayo de 2006 y de 13 de junio de 2006, las palabras «del 
artículo 1384» se sustituyen cada vez por las palabras «de los artí-
culos 6.12, 6.13 y 6.14».

Artículo 22 (antiguo artículo 26)

En el párrafo 2 del artículo 11 de la Ley de 26 de junio de 1967 
sobre el estatuto de los auxiliares del transporte de mercancías, la 
palabra «1384» se sustituye por la palabra «6.14».

Artículo 23 (antiguo artículo 27)

En el artículo 67 de la ley de 16 de marzo de 1968 relativa a la 
circulación por carretera, modificada por la ley de 14 de julio de 
1976, las palabras «del artículo 1384» se sustituyen por las pala-
bras «de los artículos 6.12, 6.13 y 6.14».

Artículo 24 (antiguo artículo 28)

En el artículo 2, § 4, de la Ley de 18 de febrero de 1969 sobre 
las medidas de ejecución de los tratados y actos internacionales 
relativos a los transportes por mar, carretera, ferrocarril o vía nave-
gable, la palabra «1384» se sustituye por la palabra «6.14».

Artículo 25 (antiguo artículo 30)

En el artículo 1, § 2, de la ley de 12 de julio de 1976 relativa a 
la indemnización de determinados daños causados a la propiedad 
privada por catástrofes naturales, las palabras «de los artículos 
1382 a 1386 bis» se sustituyen por las palabras «del libro 6».

Artículo 26 (antiguo artículo 31)

En el § 4 del artículo 21 de las Leyes consolidadas de 20 de 
febrero de 1980 sobre el estatuto de los objetores de conciencia, las 
palabras «1384, párrafo 3» se sustituyen por «6.14».

Artículo 27 (antiguo artículo 32)

En el artículo 7, § 2, 1°, de la Ley de 27 de febrero de 1987 
sobre los subsidios para personas discapacitadas, sustituida por la 
Ley de 9 de julio de 2004, las palabras «los artículos 1382 y 
siguientes del Código Civil relativos a la responsabilidad civil» se 
sustituyen por las palabras «el Libro 6 del Código Civil».



816 Felipe Oyarzún Vargas Estudios legislativos

ADC, tomo LXXVII, 2024, fasc. II (abril-junio), pp. 771-820

Artículo 28 (antiguo artículo 33)

En el artículo 156 quáter, § 5, de la Ley de 21 de marzo de 1991 
relativa a la reforma de determinadas empresas públicas de carác-
ter económico, introducido por el Real Decreto de 11 de diciembre 
de 2013, las palabras «del artículo 1384, apartado 1» se sustituyen 
por las palabras «del artículo 6.16».

Artículo 29 (antiguo artículo 34)

En el artículo 37 quáter, § 2, párrafo 7, de la ley coordinada de 
14 de julio de 1994 sobre el seguro obligatorio de asistencia sanita-
ria e indemnización, insertado por la ley de 22 de diciembre de 
2003, la palabra «1384» se sustituye por la palabra «6,14».

Artículo 30 (antiguo artículo 35)

En el apartado 7 del artículo 168 de la misma ley, la palabra 
«1384» se sustituye por la palabra «6.14».

Artículo 31 (antiguo artículo 36)

En el apartado 1 del artículo 479-14 de la Ley programática (I) 
de 24 de diciembre de 2002, las palabras «no es aplicable el artícu-
lo 1384 del Código Civil» se sustituyen por las palabras «no se 
aplican los artículos 6.12 y 6.13 del Código Civil».

Artículo 32 (nuevo)

Queda derogado el artículo 3 de la Ley de 10 de febrero de 
2003 relativa a la responsabilidad de y para los miembros del per-
sonal al servicio de las personas públicas.

Artículo 33 (antiguo artículo 39)

En el apartado 4 del artículo 15 de la ley de 28 de febrero de 
2007 relativa al estatuto de los militares y los candidatos militares 
activos en las Fuerzas Armadas, las palabras «de los artículos 1382 
y siguientes» se sustituyen por las palabras «del libro 6».

Artículo 34 (antiguo artículo 40)

En el artículo 161 de la ley de 15 de mayo de 2007 relativa a la 
seguridad civil, las palabras «en el artículo 1384» se sustituyen por 
las palabras «en los artículos 6.14 y 6.15».

Artículo 35 (antiguo artículo 41)

En el artículo 157, § 1, párrafo 1, de la Ley programática (I) de 
29 de marzo de 2012, sustituida por la Ley de 23 de abril de 2020 y 
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modificada por la Ley de 30 de julio de 2022, la palabra «1382» se 
sustituye por la palabra «6.5».

Artículo 36 (antiguo artículo 42)

En el artículo 157/1, § 1, párrafo 1, de la misma ley, introducido 
por la ley de 23 de abril de 2020 y modificado por la ley de 30 de 
julio de 2022, la palabra «1382» se sustituye por la palabra «6.5».

Artículo 37

El artículo 151, apartado 2, de la Ley de 4 de abril de 2014, de 
seguros, se completa con un párrafo redactado en los siguientes 
términos:

«Para los contratos de seguro a que se refiere el artículo 1 del 
Real Decreto de 12 de enero de 1984 por el que se determinan las 
condiciones mínimas de garantía de los contratos de seguro de res-
ponsabilidad civil extracontractual relativos a la vida privada, no 
podrá oponerse al perjudicado un siniestro causado intencionada-
mente por un menor o derivado de su negligencia grave, según lo 
previsto en el artículo 62.».

Artículo 38 (antiguo artículo 43)

En el artículo 18, § 1, de la Ley de 5 de mayo de 2014 sobre el 
internamiento, la palabra «1386 bis» se sustituye por la palabra 
«6.11».

Artículo 39 (antiguo artículo 44)

En el artículo 28 de la Ley de 8 de mayo de 2014 que contiene 
diversas disposiciones relativas a la energía, por la que se modifica 
el artículo 15/1, § 3/1, apartado 1, de la Ley de 12 de abril de 1965 
relativa al transporte de productos gaseosos y otros productos por 
canalización, las palabras «en los artículos 1382 y 1383» se susti-
tuyen por las palabras «en el artículo 6.5».

Artículo 40 (antiguo artículo 46)

En el artículo 164 de la Ley de 26 de enero de 2021 sobre la 
desmaterialización de las relaciones entre la Hacienda Pública 
Federal, los ciudadanos, las personas jurídicas y determinados 
terceros, y por la que se modifican diversos códigos fiscales y 
leyes tributarias, por la que se modifica el apartado 1 del artí-
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culo 49 del Código de cobro amistoso y forzoso de deudas fis-
cales y no fiscales, la palabra «1382» se sustituye por la pala-
bra «6.5».

Sección 6 (antigua sección 7). Otras modificaciones.

Artículo 41 (antiguo artículo 47)

El Rey podrá sustituir las referencias en otras leyes o en 
decretos a las disposiciones derogadas por los artículos 44 y 45 
por referencias a las disposiciones correspondientes del Libro 6 
del Código Civil.

CAPÍTULO 4. DISPOSICIONES DEROGATORIAS.

Artículo 42 (antiguo artículo 48)

Quedan derogados los artículos 1382 a 1386 bis del antiguo 
Código Civil.

Artículo 43 (antiguo artículo 49)

Queda derogada la ley de 25 de febrero de 1991 relativa a la 
responsabilidad por productos defectuosos.

CAPÍTULO 5 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Artículo 44 (antiguo artículo 50)

Las disposiciones del Libro 6 del Código Civil se aplican a los 
hechos susceptibles de generar responsabilidad que se produzcan 
después de la entrada en vigor de la presente ley.

No se aplican a los efectos futuros de los hechos ocurridos antes 
de la entrada en vigor de la presente ley.

CAPÍTULO 6. ENTRADA EN VIGOR

Artículo 45 (antiguo artículo 51)

La presente ley entrará en vigor el primer día del sexto mes 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial.
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